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linea 6 prealoe oonrmoionalea, eegnn rae eir- 
oanstaaolaii de loa miemoi. También ee ad­
miten remltldoa y oomsnlaadoa á preoioa 
Iru  lir.aste onnTenoionalea.

■L BOO Í)B BBPANA M pnbUoari todoe 
loa diea á exoepolon de loa lonaa y laa gran- 
dea latlTldadea del alia.
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annaoioa O. A. BaaTOdit, me Taitbont, M.— 

Ldndree, para antinoioa y enecricionee C. A 
BaaTedra, 1, OeoU Btret Btrand.

En Uadrid la anaerimon ae abonari en alea- 
iiyo. lAB de prOTlnoiaa del propio nodo, i  por 
libcanaaa del Giro mátno, 6 aelloa de oorreoo, 
lamMan por letraa de exacta eeaUaacloo i  
taycr de la Admlnlatraolon da tola iltlxoa 
manera t  bien hadando el abono en elaotlTOi 
ee eervlrán lia anrorioionea en Ultramar.

■1 Impoete de loa eniorielonea qoa le envlmi 
en enalqiilara elaae de giroe, ae inpllea qee 
eea en oorta eertlfloada.
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EL CONSORCIO CIVIL.

Por fin apareció ayer en la Oaceta el 
decreto sobra reforma del matrimonio oi - 
vil. Constantemente, desde el mismo dia 
en que se publicó en el periódico oficial 
la ley de 18 de Junio de 1870, hemos ve­
nido combatiendo ese atentado de la seña 
revolncionaria contra el sentimiento ca­
tólico del pneblo español, y no hemos ce­
sado de pedir que desapareciese lo que ni 
ann los mismos revolnoionarios podian ya 
conservar.

La misma sitnaoion anterior tnvo qne 
hacer importantísimas concesiones ó la 
Opinión pública, ó más bien ó ese espirita 
católico, estableciendo dos excepciones y 
prerog^tivas ó favor de los casados canó­
nicamente, cuando se trató del llamamiea* 
to de los solteros y no casados civilmente 
con posterioridad á la pnblioacion de 
aquella ley. No podia ya resistir á la pre­
sión qne la conciencia pública ejercía sobre 
los más resistentes y empedernidos revo" 
IncionarioB y habriaconolnido por derogar 
aquella ley, qneno había sido dictada para 
satisfacer necesidad alguna social, ni por 
conveniencia pública, sino por espirita de 
ira contra el catolicismo, como lo habrán 
sido cnantas disposiciones ae dictaron 
desde el primer dia de la revolncion.

Era vergonzoso, y será siempre nna 
afrenta para la revolncion, qne en nna na­
ción como la española, ezclnsivamente ca­
tólica, se hubiese llegado á dar ó los hi­
jos habidos en matrimonio canónico, es 
decir, en el único matrimonio reconocido 
como tal por todos los españoles, el ca­
rácter y denominación de hijos naturales. 
Esta calificación hizo más daño á la cansa 
revolncionaria qne todos loa desaciertos 
qne hasta entonces habían cometido los 
hombrea de la revolución, y eso que no 
habían sido pocos ni pequeños. EL sentí* 
miento de todas las madres y el de todos 
los hombres honrados, se sublevó contra 
tamaña monstrnosidad: no podia snbsis- 
tir ana cansa qne á tal abismo había des­
cendido y qne de tal manera cegaba á los 
qT>.e la defendían.

La nneva sitnacion no podia consentir 
en qne continnara tal estado de cosas, y 
perseverante en sn propósito de restaura­
ción moral, fijó, como no podia menos, sn 
atención en el asunto más vital para los 
españoles, para lo qne más directa y po­
derosamente afectaba á la tranqnilidad de 
las conciencias y á la paz de las familias. 
Desde luego se propaso restablecer las 
antignas filiales relaciones con la Santa 
Sedo y acabar con cnanto se hnbiese he­
cho para lastimar á la Iglesia y á la creen­
cia y sentimiento de la nación. El matri­
monio civil no podia snbsistir, y ha des­
aparecido como no podia menos de des • 
aparecer.

Si: ha desaparecido, por más qne otra 
cosa se diga, y ha desaparecido desde el 
momento en qne se ha reintegrado al ma­
trimonio cristiano, es decir, al único ma­
trimonio español, en la plenitnd de sns 
derechos; desde qne se le ha vuelto á re­
conocer como matrimonio legal; desde 
qne se ha restitaido á los hijos habidos 
en él sn verdadero carácter de hijos legí­

timos; desde qne se ha declarado válidos 
los celebrados con posterioridad á la ley 
de 8 de Janio de 1870; y, por último, 
desde qne al matrimonio oasónioo se lla­
ma en el decreto de reforma de aquella 
ley matrimonio y al celebrado únicamen­
te ante el jaez municipal consorcio.

Nada ó mny poco importa para los 
efectos positivos qne haya qnedado el 
matrimonio civil para los qne pretendan 
ó quieran ntilizarle: diñsilmente habrá 
quien logre realizarlo, aun cuando lo de­
see, porqne no hallará mnjer qne se atre­
va á arrostrar el alejamiento de las de­
más mojeres y el aislamiento en qne ha­
bría de colocarse en la sociedad. En Ma­
drid no podrá celebrarse un solo matri­
monio de esa especie, y es inútil pensar 
en qne pneda ya celebrarse en niogana 
cindad ni pneblo de provincia.

En cnanto á los extranjeros, dndamos 
mucho qne celebren matrimonio civil an­
te ningnn jaez de paz español, y esto por 
razones fáciles de comprender. Si son oa - 
tólicos, se casarán in faeie eeelesice, y si 
no lo son, no so casarán con españolas: 
si se casan con arreglo á sn ley, allá se 
las hayan, pnes lo qne nos importa y de­
be importar es lo que nos conviene Como 
españoles é individnos de la gran familia 
española.

Queda el registro civil, que siempre ha 
existido ó debido existir, pero queda ro­
bustecido, más que por la sanción penal, 
por la existencia de los libros parroquia­
les, qne desde hoy volverán á ser una 
completa y exacta estadística de naci­
mientos, matrimonios y defunciones. Si 
la revolncion se hnbiese limitado á exi­
gir el mayor escrúpulo y rigor en el re­
gistro civil, no habría visto destruida sn 
obra, como se acaba de destrnir; más no 
era eso lo qne le importaba, sino privar 
á la Iglesia de toda acción social y aca­
bar con todo lo qne se inspirase en el espí 
rita católico. So engañaba, y ahora ha re­
cibido el desengaño.

Inútil es qne felicitemos al señor mi­
nistro de Gracia y Justicia: continúe por 
ese camino, y no le faltarán los aplausos 
de todos los buenos españoles.

R EPA R A C IO N ES .

En las sociedades, como en las familias, 
existen siempre séres llamados á ser víc­
timas espiatorias de los acontecimientos 
que ellos no provocaron, de las perturba­
ciones á qne no contribuyeron, del dis­
gasto á qne no dieron lagar; y estos se­
res, siempre generosos y dignos, pasan 
desapercibidos en la vida, y ocnltos en el 
rincón del escaparate social, como las 
máximas del libro santo, hasta el preciso 
momento en que es necesario mostrarlos 
como axioma moral, como regla y formu­
lario; y decimos qne es necesario buscar­
los, porqne la dignidad no se exhibe; mny 
al contrario, modesta y sencilla, nanea 
enoneutra mérito en sus acciones, com­
prende solo deberes que cumplir. Alndi- 
moB á los coroneles mandando onerpo en 
1868. Yíetimas de la ira revolncionaria y 
símbolo de la lealtad, rodó sn cabeza por 
la arena del revolnoionario anfiteatro, per­
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EL HUÉRFANO DE ARCUEIL.

(CONTlNUACIOlf.)

^ S in  duda, sin duda, 8r. Eodolfo; todo eso está 
tnoy bien y es muy bello, taulo, que hubiera prefe­
rido que no me lo hubieseis dicho; ¿pero y Bastisn?

— Se le baria una renta, se le daria una mujer 
para que lo cuidara y también seria feliz.

— Bastían está acostumbrado á servirse á sí mis 
mp, Sr. Rodolfo, y á pesar de su ceguera, no le se­
ria difícil ganarse la vida y rehusaría la renta.

— Prefiere hacerse alimentar por tí y servir por 
Susana cuando sea su mujer. ¡Oh! ¡Cuáato ddio á 
eSe hombre!

— No, Sr. Rodolfo, no podéis detestar á Bastían: 
jes tan bueno!

— ¡Por cierto qv« ea difícil ser bueno, cuando ae 
f  ene todo lo uecesaric para ser feliz!

__¡Oh! Si . Rodolfo, »i hay un hombre en el
mundo desgraciado, es Basvian.

__E afia .te uiegas á hablar ó  tu hermana en mi
favor... sin embargo, ¡me habiac ofrecido ayu­
darme!

— Lo haré, si lo deseáis, Sr. Rodolfo; pero no 
debo daros una esperanza que yo mismo no tengo.

— jQué le dirásP
— Todo cuanto me habéis dicho; no veo otra 

cosa mejor.
Gregorio volvió á la quinta entristecido por la 

pena del hijo de su amo; en cuanto á Rodolfo, á

pesar de las afirmaciones de sn criado y de las apa­
riencias, que estaban todas contra él, tenia espe­
ranzas.

Muy preocupado con las inesperadas confiden­
cias de Rodolfo, el aldeano caminaba despacio há- 
eia su casa cuando el labrador se le reunió.

— ¿Qué es esto, peasó, tendrá también el padre 
intención do pedirme la mano de Susana?

— Gregorio, le dijo Jerome; entra aquí un mo 
mentó en la hostería conmigo. Tengo que ha­
blarte.

— Con mucho gusto, Sr. Jerome.
£1 labrador entró en seguida en materia.
— Hijo mió, le dijo, tengo confianza en tí, y sé 

que uo hablarás á Rodolfo de lo que voy á decirte.
— Desde el momento en que me lo prohibía, se 

fior Jerome, es cosa sabida.
— ¿No debe muy pronto casarse tu hermana con 

Bastían?
— El verano que vien»; cuando cumpla el año de 

la muerte de mi padre.
— ¿Y por qué no antes?
— Os confieso que no lo sé.
— El padre André fué quien unió á esos dos ch i­

cos; asi, pues, mientras más pronto se casen, más 
pronto se alegrará el maestro de escuela en el Pa­
raíso.

— Creo qne teneis razón, Sr. Jerome; pero desde 
hace mucho tiempo se decidió asi el asunto, y no 
sé si querrán variar eete acuerdo.

— Sin embargo, seríalo más razonable. Deberlas 
tratar de arreglar eso en interés de los novios, y 
yo te ayudaré. Mira, hace tiempo que tengo un 
pensamiento, quiero hacer el gasto de la boda; np 
ae puede dejar casar al huérfano ain qne toda la 
comarca haga sigo por él. l o  soy rico, Bastían me

didos sus lamentos aiibs el confuso rumor 
y estúpida algazara qne prodnoen las ba­
canales de nn festín. Aquel dia infausto, 
29 de Setiembre, primera etapa de nues­
tra mina, terminaron sn carrera militar, 
entregando el froto de sns desvelos, los 
cnantioBos fondos de sus cajas, sns subor­
dinadas hnestes á jefes improvisados, sin 
más historia (con raras excepciones) qne 
la política, y las placas de San Hermene­
gildo, esos títulos honrosos que todos 
ellos ostentaban con orgullo en sn pecho; 
esos cuarenta años de oficial sin abonos y 
sin mancha, esos mismos veteranos que 
salvaron la libertad combatiendo la rebe ■ 
lion carlista en los campos vasco navar - 
ros, ante la Europa en sn mayor par­
te absolnta, no mer^ieron ni nna placa 
ni nna cruz al decreto de gracias ge­
nerales. Sin embargo, han atravesado re­
signados el período revolnoionario, tris­
tes espectadores de ana comedia de 
mágia, de súbitas trasformaciones, ea 
onya escena ven convertidos en coroneles 
á sns segnndoB, y á los pocos dias coman­
dantes en generales; pero esta sitaacion 
no podia ser eterna, y este mismo pneblo, 
impresionable por su carácter meridional, 
pero digno y generoso, qne tiene por em­
blema al león, al recordar sn gloriosa his­
toria, levanta el pendón en las memorables 
ruinas de la heróioa Sagnnto, y como la 
obispa eléctrica, destruye en nn instante el 
mennmento edificado con groseros mate­
riales, volviendoá brillar en el horizonte de 
la pátria la esperanza de nn porvenir ri­
sueño; y cuando los saendimientos obede­
cen á la necesidad reparadora, se eaplican 
perfectamente en lo digno de sus mani­
festaciones. «Nada más que honra qneré» 
mos para la pátria. Nada más qne honra 
queremos para el ejército. Nada de grados 
y empleos. Basta de perturbaciou social, 
y vuelva á ser el ejército la salvaguardia 
del órden y la defensa nacional.» Este fué 
el grito de aquellos nobles patricios, y el 
ejército y el pueblo español repitieron en­
tusiastas tan melodiosos acordes. Si, por­
que ni el ejército ni el pneblo han inten­
tado jamás la perturbación; han sido, sí, 
victimas inconscientes de ambiciosos, dis- 
pntándose el poder pese á qnien pese. 
Esta es la verdad histórica, más no olvi­
demos quo el grito de Sagnnto pide 
indirectamente la reparación y que vuel­
va á lucir en nuestro horizonte el sol de 
la justicia; y como nos consta y alimenta­
mos la esperanza de que el Gobierno-re­
gencia piensa recompensar tan distingui­
dos servicios y dilatada carrera princi - 
piando por el acto reparador de volverlos 
á las filas, nos vamos á permitir bos- 
qnejar la situación de tan beneméritos 
jefes.

Estos leales, en el período revoluoiona- 
rio, han visto ascender á nn sinnúmero do 
su clase á tenientes generales y marisca­
les de campo, y de las inferiores á briga­
dieres, llegando algunos á la primera ca­
tegoría sin ningún género de mereci­
mientos. En esta disyuntiva, iserá injusto 
á los ojos del público conceder el entor­
chado de brigadier á jefes sin mancha en 
suoarrers, con 40 años de oficial y osten­
tando venerables canas? ¿Rspuguará esta 
dispositiva al pueblo, ni al ejército, ni ann

ha prestado grandes servicio» cuando estaba en la 
quinta, y tú por tu parte trabajas mucho y bien; 
quiero recompensaros. Se celebrará la boda en mi 
hacienda, y todo Arcueil asistirá á ella.

__Mi hermana o» lo agradecerá macho, señor
Jerome, y por mi parte haré cuanto pueda para 
complaceros; pero entretanto, puedo aseguraros nna 
cosai que la remilgada, máa tarde é más temprano, 
se casará con Bastían; así, pues, podéis dormir 
tranquilo. Susana es una muchacha que no se pa­
rece á las demás, y aun que la ofrecieran el trono 
de Francia, lo rehusaría por Bastían.

— ¿Sabes de lo que se trate?
__El Sr. Rodolfo mo lo ha contado todo, estg

misma mañana; le contesté lo que á vos, y espero 
que se avendrá á la razón. Si ni vos ni yo pode­
mos obtener nada, la remilgada tomará cartas en 
el asunto, y la cosa marchará por sí «ola á vuestro 
gusto.

— Eres un muchacho honrado, Gregorio, y te 
aseguro que jamás olvidaré el favor que me haces.

Con su ruda franqueza, y completamente dea • 
provista de astucia, Gregorio cumplió concienzuda- 
mante los dos encargos que 1» dieron: puso al cor • 
Tiente aquella misma noche á Susana y á Bastían 
de todo cuanto hab.a sabido aquel dia.

— Todo eso es culpa tuya, le dijo la jóven; si tú 
no hubieras traído aquí á ese Rodolfo, que es tan 
pesado, estaríamos tranquilos.

— De todas maneras hubiera venido, si venia por 
veros, replicó Baaúan. ¿Acaso falta un pretesto en 
un caso semcjsste?

-T e n ia  el presentimiento de que ese mozo nos 
traería la desgracia; no me gustaba y no quería 
verlo.

Bistian sonrió.

á los mismos revolnoionarios de aqnella 
fecha, áfner de j  netos en sus apreciacio­
nes, como los consideramos? No, porqne 
comprenden qne esta divisa en tan avan­
zada edad, solo pnede servir de fúnebre 
adorno en el féretro mortnorio, qne no se 
hará esperar; y si faltase al peso no adar­
me, qne no falta, lanzad la lealtad al pla­
tillo de la balanza, y la verois inclinarse 
con exceso; y terminaremos este artíonlo 
diciendo qne para qne tan acrisolada 
lealtad sea recompensada cnal merece, el 
decreto concediendo esta gracia debe fe­
charse el dia anterior al movimiento de 
Cádiz, puesto qne la opinión pública ha 
condenado aqnella funesta etapa, colo­
cando en el trono por espontánea aclama- 
cioD al angosto hijo de la Baina doña Isa­
bel II.

CRÓNICA  DEL DIA.

Hace tiempo qne, por razones especia­
les y de todo el mando conocidas, tenía­
mos casi cerradas las puertas del Vatica­
no, porqne era imposible qne el qne tan­
tas veces había repetido non posumus, 
pndiera tender sn mano amiga á la im­
piedad, á los qne con afan perseverante 
dirigían á la Iglesia católica las más os­
tensibles agresiones. Razón ha tenido La 
Epoca, por lo tanto, para regocijarse, 
como lo vemos anoche en sn primer ar - 
tíonlo editorial, por el reconocimiento ofi­
cial de la monarqnía de D. Alfonso X II 
por el Pontífice Pío IX . Gomo acertada­
mente dice nuestro apreoiable colega, el 
establecimiento de amistosas relaciones 
oficiales entre el Gobierno de Madrid y 
el Vaticano no puede menos de ser con­
siderado como preliminar y annneio del 
de la concordia entre ambas potestades, 
snspendida por espacio de algnnos años. 
Para los qne conozcan la política de la 
Santa Sede, sn fijeza y firmeza de prin­
cipios; para los qne recnerden onánto 
trabajo fné preciso emplear á principios 
del pasado siglo, lo mismo qne en 1834, 
para el roanndamiento de las relaciones 
oficiales, el sneeso qne annnoiamos no 
pnede menos de presentárseles como fe- 
enndo en plansibles consecnencias. Desde 
1704 hasta 1719 estnvieron snspendídas 
dichas relaciones al advenimiento de la 
ilnstre casa de Borbon, y hasta 1735, no 
se verificó el primer Concordato negocia­
do por parte de España por el cardenal 
Molina; y la obra, bien conocida, del se­
ñor Castillo y Ayensa, expone laa gran­
des difionltades que fué preciso vencer 
para lograr ignal resaltado en el reinado 
de Doña Isabel II. Compárense esos da­
tos con la rapidez y espontaneidad con 
qne al presente se verifica el reconoci­
miento, y se verá qne ha habido jnsticia, 
acierto y fortuna de parte del primer Go­
bierno de D. Alfonso X II.

Es cierto qne bajo de este aspecto con­
siderado el sneeso á qne nos referimos, no 
pnede menos de infiair en la consolida 
oioD del órden moral, qne trabajosamen 
te, más ya con segnro paso, se va resta­
bleciendo en la nación española. Para qne 
Sn Santidad haya dado este paso, ha ne - 
cesitado ver restablecida la monarquía le­

— Eso, añadió el ciego, no puede hacernos des­
graciados, á menos que no participemos del pesar 
del Sr. Rodolfo. ¡Pobre muchacho! continuó; hay 
qne ser indulgentes con él, Snsana, porque debe 
sufrir mucho.

— ¿No os parece. Bastían, qne el mejor medio de 
poner fin á todas estas cosas seria seguir el eonse - 
jo  del Sr. Jerome y casamos antes del verano?

— Creo que la remilgada tiene razón, dijo Gre­
gorio.

— Confieso, respondió el ciego después de nn 
momento de refiexion, que no soy enteramente de 
ese parecer. La muerte de nuestro padre está to ­
davía demasiado reciente, y nuestra dicha, tan pró­
xima á la separación eterna de nuestro buen padre, 
me perecería precipitada. ¿No podemos esperar á 
que termine el luto? ¿No somos asi bastante fe ­
lices?

Bastión pensaba al hablar así: Susana es jóven; 
hay que dejarle tiempo para refiexionar y para que 
conozca sus propios sentimientos. Sin duda estaba 
impaciente por sn propia dicha; sin duda ia espe- 
ransa de ser el marido de Susana le embriagaba, 
pero habla para él otra felicidad mayor que la suya, 
la de su prometida, y no quería aventnrarla.

La jóven no resistió mucho,
— Si me pronuncio, se decía, en favor de acele • 

rar nuestra boda. Bastían pensará tal vez que temo 
que la tardanza me encuentre débil. Nos casaremos 
cuando Bastían quiera.

Otra v®z más estos dos séres, que se adoraban, 
retardaban su dicha: el uno por abnegación y el 
otro por orgullo.

Gregorio, que no era un diplomático ni mucho 
‘ menos, fracasó ante aquellas do» voluntades, que 

no oompremlia, y al dia siguiente llevó do» mala»

gítima de España y las medidas restaura­
doras que se están llevando á cabo, espe­
cialmente aquellas que tienden á basoar 
el justo desagravio háoia respetables ins - 
titaciones.

Ayer mismo pnblicó la Gaceta nn de­
creto, y qne en otro lugar verán nuestros 
lectores, que ha de haber llenado de con- 
snelo al Padre coman de los fieles. Nos 
referimos al decreto reformando la ley 
del matrimonio civil, qne viene á poner 
termino á las dificnltades que se origina­
ron en el cumplimiento de aqnella por 
loa qne manifestaban cierta repugnancia 
en celebrarle ante los juzgados manioipa- 
les. A  este propósito, decía anoche El 
Diario Español que los vinonlos religiosos 
en España han sido y segnirán siendo se - 
gnramente indestrnotiblea lazos de fami­
lia, y todas las disposiciones qne tiendan 
á qnitar á aquellos la inmensa importan­
cia y el benéfico inflnjo que ejercen, han 
de prodneir por necesidad sensibles per- 
tnrbaoíones en el seno de la misma, onya 
oontínnacion debe cortar á todo trance nn 
gobierno repsrador, y qne se proponga en 
primer término cumplir con los sagrados 
deberes de la jnsticia.

Como se desprende de la simple lectora 
del decreto, ya en sn preámbulo, ya en sn 
parte dispositiva, so reduce á reparar los 
males oessionades á las familias qne, por 
sos sentimientos católicos, no obedecieron 
la ley de 1870, y era, no solonatnral, sino 
lógico y justo, ségnn nos dice El ÍHario 
Español, qne respetara los capitales de la 
última, referentes ó los que tienen la des­
gracia de no profesar la reli|gion, que es 
el patrimonio más sánto de todos los es­
pañoles, concediendo á sn nnion la misma 
validez qne tiene el matrimonio canónico, 
cuando lo cumplan con arreglo á las vi­
gentes disposiciones.

El Diario Español encuentra el decre­
to digno de loa en todas sns partes, no­
tando qne el Sr. Cárdenas ha procurado 
conciliar las opiniones encontradas y ha­
cer con esta medida j astas y verdaderas 
reparaciones.

Las apreciaciones de El Tiempo, ann- 
qne expresadas someramente, no se con­
tradicen con las del colega antes citado, 
manifestando qne las resolnciones qne 
contiene, si bien reclamadas por la opi­
nión pública y de fácil aplicación en sn 
conjunto, abrazan' mochos detalles coya 
difionltad era por todos reconocida, y 
para los cuales oran necesarias la gran 
doctrina y la oonsnmada prudencia qne 
posee el señor ministro de Gracia y Jus­
ticia.

Pero así como El Tiempo y El Diario 
han coincidido. La España Oatólica, sin 
desconocer qne por el decreto del Mi- 
nisterÍQ. regencia, qne lleva la firma del 
Sr. Cárdenas, la ley del matrimonio civil 
ha desaparecido para los católicos espa­
ñoles que no quieran ajostarse á ella, de 
lo cnal se felicita el colega, observa qne 
en cambio permanece vigente como ley 
del Estado la de 18 da Junio, «esta ley, 
dice, llamada de Montero Ríos; esta ley 
votada por sorpresa; esta ley qne cambió 
totalmente el modo de ser de nuestro 
país, secularizando á la familia; esta ley 
que tan terribles oonsecnencias produjo.»

nuevas, una al padre y otra al hijo. Unicamente 
que la desgracia de éste fué un consuelo para 
aquel.

XX.

L a  d ic h a  d e  S u san a .

Rodolfo volvió á la casa nueva á pesar de la c ó ­
lera de su padre, de los consejos de Gregorio y de 
la significativa frialdad de Susana, y tal vez tam­
bién, á causa de todas estas cosas; los obstáculo» 
le irritaban, dándole nna especie de voluntad. Era 
obstinado como un niño mimado qne quiere la luna, 
y  su padre le dijo con razón que lo que pedia era 
la luna.

Los rumores qne circulaban en voz baja se re ­
pitieron en alta voz, y llegaron á ser cuentos; las 
suposiciones se sneedieron, y  la maledicencia entró 
por primera vez en casa de los hijos del maestro de 
escuela.

Preguntado Rodolfo, pregonó su amor por todas 
partes; su padre juraba, á quien quería escucharle, 
que su hijo jamás se casarla con la jóven André, y 
Gregorio no oponía á todo ello más que esta frase: 
es tontería. Bastían y Susana, siempre tranquilos y  
risueños, siempre juntos, pasaban á través de estoa 
fuegos cruzados sin ver ni oir nads, como si fueran 
invulnerables.

Cierto dia, la dueña de unos lavaderos, que co ­
diciaba para su hija los cien mil francos de Rodol­
fo, dijo al pasar los dos jóvenes una palabra insul­
tante para Bastían. Ambos la oyeron.

Al dia siguiente, estaba sola Susana cuando el 
jóven Rodolfo se presentó en la casa nueva.

(Si eontinmrá)

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.

Despnes do varios srgamentoa expnes- 
toB por el colega, que et ria prolijo rela- 
ti.r, termina observando que on España 
«no hay medio entre la anidad religiosa 
y la Organización oataralista del Estado, 
pnes como de hecho no existen más coitos 
qúe ol católico, csda paso que se qniera 
ds,r en en el sentido de la libertad religio­
sa es nua concesión do principios que hay 
que hacer al espirita irreligioso y raciona­
lista qne corroe á nna gran parte de la 
Europa moderna.*

Pues esta decreto, aplaudido por El 
Diario Etpañol, loado por El Tiempo, y 
censurado por La España Oatólica, le 
examina á su vez El Pueblo, y como es 
natural, encuentra vituperable todo 
aquello que el diario religioso halla digno 
de recomendación. Cree El Pueblo que lo 
que se concede por lo del registro civil, 
no es más qne nua hipooresia para con el 
Estado y nna espantosa contradicción, 
«porque si las autoridades civiles, dice, 
no tíem^n condiciones para testimoniar, 
dicho se está que el registro civil, con ta­
les creencias, no es más que nna mera 
fórmula, un detalle qne no viene más qne 
6 cntcrpecer la acción principal. Y  aun­
que el decreto determine alguna pena para 
les contraventores do esta fórmula, es nna 
pena fondada solo en el pnro mandato 
autoritario, puesto que no dimana de ló- 
gica consecuencia del principio asentado. 
A  otras gravea consideraciones, añade, so 
presta el decreto á que nos referimos; pero 
nos limitamos por hoy á las dichas mera­
mente políticas.»

Yeremos si alguna vez el colega las 
emite. Mientras tanto, nosotros, teniendo 
en cuenta la importancia del decreto á 
qne aludimos, también emitimos sobre él 
nuestro juicio, como en otro lugar verán 
nuestros lectores.

Corre por varios periódicos la noticia 
de que D. José Cánovas del Castillo, her­
mano del presidente del Consejo, va ó ser 
nombrado director de Hacienda de la isla 
de Cuba. Lo que hasta ahora ha pasado 
en esto, y lo sabemos por muy autorizado 
condneto, es que el señor ministro de U l­
tramar le indicó al presidente del Consejo 
que, habiendo servido sn hermano durante 
machos años los más altos empleos de 
Hacienda de la isla de Cuba, y más de 
nna vez la intendencia interioamente, se 
inclinaba á creer qne era la persona más á 
propósito por en antigüedad y esperiencia 
para ocupar el pnesto de qne se trata.

El presidente del Ministerio regencia, 
qne no ha hecho recomendación de sn 
hermano á ninguno de los gobiernos qne 
se han sucedido desde 1866 hasta ahora, y 
que ha sido totalmente ajeno ó sn eleva­
ción, se limitó á rogar al señor ministro 
de Ultramar qne lo mirase bien antes de 
acordar semejante nombramiento, y qne 
prefiriese cualquiera otro candidato que 
reuniera parecidas condiciones, indicán­
dole desde Inego varios de ellos y hasta 
ofreciéndose á influir con alguno para que 
se decidiese ó tomar sobre si la árdna 
empresa de reorganizar la perturbada 
Hacienda de la grande Antilla. En estas 
ideas persiste, y bueno es qne lo sepan 
todos los qne se hayan hasta aquí ocupa­
do del asonto.

tierrez Parga, Santa Pau, Montes, Jo- 
vellar (hijo), Habió y los ofíoíales de la 
sección de campaña Sr. Gamir, Muñoz 
Calzada y Andrado.

El Sr. Jovcllar asistió al Consejo do 
ministros.

Parece que en el arreglo hecho en la 
secretaría del ministerio de Ultramar la 
mayor parte délos auxiliares están inclni. 
dos en la nueva plantilla, si bien algunos 
con menores sueldos de lo que disfruta­
ban, en razón do las economías introduci­
das en el presupuesto déla referida secre­
taria.

«Hasta el 14 no saldrá de Madrid pa*a Cuba el 
nuevo espitan general señor conde de Valmaseda. 
Jr’or este motivo, se detendrá veinticuatro horas la 
salida del vapor-corteo de las Antillas.»

Asi lo dice La Correspondencia.

En el Consejo do ayer faé aprobada 
nna real órden del ministerio de Fomen - 
to, relativa al pago de los haberes al per­
sonal de auxiliares do Universidades é 
Institutos de segnnda enseñanza.

S. M. ha dispuesto qno el dia de sn en­
trada en Madrid no haya formación de 
Ibs tropas. Desde la estación del Norte so 
dirigirá á palacio y, como sábado, irá por 
la tarde á la Salve de Atocha.

A  Iss dos de la tarde llegó syer S. M. el 
Bey á Burgos, siendo recibido en la esta­
ción por el señor obispo de la diócesi, ca­
pitán general, gobernador civil, el alcalde 
y presidente de la Diputación provincial, 
comisiones del comercio y gran número 
de personas, tanto de la población como 
de los pueblos comarcanos.

S. M. so dirigió desdo la estación á la 
catedral, siendo calnrcsamente aclamado 
por 1a maltitnd. La población estaba lu­
josamente engalanada con colgaduras y 
banderas. El Rey se hospedó en el pala­
cio de la capitanía general.

Tiene entendido nn colega qne el go­
bierno ha dispuesto, teniendo en cuenta 
las fundadas observaciones del señor con­
de do Valmaseda, enviar lo más pronto 
posible é Cuba 15.000 hombres, sortea­
dos del ejército de la Península, después 
do ver los que deseen inscribirse volunta­
riamente con las ventajas concedidas en 
h.e disposiciones vigentes, y con enyos 
refuerzos cuenta dicho entendido general 
para conseguir la completa pacificación 
do Coba.

Dicen do Vizcaya que son tan exorbi 
tantea las contribuciones que exigen los 
carlistas en los puebles de aquella pro­
vincia, que se calcula próximamente en 
un 500 por 100. más qne el producto de 
las fincas de lo satisfecho por muchos pro­
pietarios.

El condo de Valmaseda celebró ayer nna 
conferencia con el Sr. Ayala, en la cual se 
trató detenidamente de los asuntos polí­
tico- administrativos de la isla de Cnba.

Terminado por completo el arreglo del 
personal del ministerio de Ultramar, hoy 
tal vez empiece á ponerse en conocimien­
to de los interesados.

Dice con mucha oportunidad nuestro 
apreciable colega La Epoca:

•La sátira ingeDÍosa, el epigrama más 6 menos 
acerbo, son formas en qae se lucen las galas del 
ingénio, pero no por eso suele haber más verdad 
en ellas.

Es verdaderamente graciosa, sobre todo en los 
(^ue durante seis años fian Sido árbitros de los des- 
tmos del país, la pretensión de que por lasóla vir­
tud del advenimiento de Alfonso X I I  al trono, las 
facoiones carlistas se habian de deshacer como el 
humo. Ni nosotros hemos dicho eso, ni lo ha dicho 
nadie, ni en nadie hay derecho para hacer de eso un 
cargo.

Lo qne no se podrá negar es que el carlismo es 
un engendro de la revolución, engendro tanto más 
amenazador cuanto la revolución estaba más pu­
jante. Esta desorganizaba el ejército, esta empuja­
ba á buenos oficiales á resoUciones desesperadas, y 
entre tanto, podía poco contra el carlismo, hasta el 
punto de que el Sr. Castelar hubo de decir que 
había 70.i00 carlistas en armas, número á que 
ahora no llegan seguramente. Nosotros sostuvimos, 
y los hechos lo_ han demostrado y acabarán de con ­
firmarlo, qué sin una bandera definida el carlismo 
seria una enfermedad erdnica; nosotros proclama­
mos que á la monarquía absolutista era indispen­
sable oponer la monarquía constitucional; pero se 
nos habría tenido por locos si hubiéramos ofrecido 
acabar en nn mea con las huestea carlistas.

Que estas solo sirven para hechos como el de 
Lácar, á la vista está: ni en el Carrascal, ni en el 
camino de Pamplona, ni en las inmediaciones de 
Estella, se ha presentado un combate formal, y le­
jos de utilizar la poderosa artillería, ha faltado 
tiempo para trasladarla á sitio seguro.

Moderen, pues, sus ardores los carlistas decla­
rados y los que simpaticen con ellos. Se ha hecho 
macho, se ha ganado todo el terreno perdido des­
de la muerte del general Concha; los carlistas hau 
gritado ¡traición! y Dios mediante, y adelantando 
sin precipitación, la segunda parte de la campaña 
se llevará á cabo con tanta prudencia como la prií- 
mera, con la ventaja de que el escarmiento por la 
imprudencia cometida en Lácar no será perdido.»

En efecto; la revoluoion fné, no solo 
la madre, sino la nodriza del carlismo; la 
muerte de aquella ha sido el principio del 
fia dé ehte, como ha de serlo también de 
la insurrección de Cuba, hermana gemela 
de la revelación.

Solo la repulsión qno al pueblo español 
inspira la causa que defienden en el Ñor 
te los fanáticos sectarios de D. Cárlos, ha 
impedido el triunfo de los carlistas. Ni la 
dinastía extranjera de D. Amadeo de Sa- 
boya, ni la república nnitaria ó federal, 
ni la interinidad de la última etapa revo­
lucionaria, lograron nnnea encender el en­
tusiasmo en nuestros soldados, siempre 
sufridos, valientes siempre, esclavos de 
BU deber en todas ocasiones. Los mismos 
jefes que los oonducian al combate grita­
ban solo «¡Viva España!» porque duda­
ban de la eficacia de otras aclamaciones. 
Hoy saben todos el color de la bandera 
que ios cobija, y han podido apreciar las 
cualidades del que era ayér la esperanza 
y hoy es la salvación de la patria.

------------0 ---------

Haciéndose cargo La Elpoea de lo di­
cho por algún periódico respecto á la 
cartera de Marina, cuya provisión en su 
dia ofrecerá, según el mismo, serias difi­
cultades, dice;

• N o es exacto que el presidente del_ ministerio 
se encargue definitivamente del ministerio de Ma - 
riña. L o  despachará durante la ausencia del pro 
pietario, y si como todo lo hace creer, el señor 
marqués de Molías va á la embajada de Taris, el 
ministerio propondrá y el Rey nombrará á la per­
sona que haya de desempeñar el ministerio de Ma­
rina.»

Los telégramas recibidos ayer en Ma­
drid, referentes al viaje de S. M. el Rey, 
dan cuenta de haber sido despedido con 
gran entusiasmo en Logroño, de cuya ca­
pital salió á las nueve y treinta de la ma­
ñana, habiendo llegado á Miranda á las 
once y veinticuatro, saliendo do esta po­
blación, en medio de los vivas de la mul­
titud que ocupaba el anden, á las once y 
treinta.

A  Haro llegó á las diez y quince, sa­
liendo á las diez y veinticinco y habiendo 
sido felicitado por las autoridades y vito- 
reado por el pueblo que ocupaba todos 
los alrededores de la estación.

El cabecilla Valíós, según tolégrama, 
del alcalde de Miera, liego ti 8 por la no 
chii á Valderrobles, donde le esperaba nn 
emisario del Chbocilla Gamundi con plie­
gos para el mismo.

A las cinco do la tarde llegó syer á Ma­
drid ol señor ministro de la Guerra, acom­
pañado de sas ayudantes los Stes.

L*emo8 en La Correspondencia:
• Nuestro ejército continúa ocupando las posicio­

nes conquistadas al enemigo en la línea del Arga, 
donde se harán las defensas necesarias para guar 
darlas y que sirvan de punto de apoyo psra las 
operaciones sucesivas. Nuestras tropas, contra lo 
que suponen los simpatizadores carlistas, no han 
perdido ni uno de los puntos de que desalojaron 

i al enemigo, j  siguen amenazando á Estella, que 
. tomarán cuando llegue el momento necesario. En

tanto, se sigue molestando al fuerte de Santa Bár­
bara y se conserva en abierta comunicación á Pam­
plona, que se provee, libre del bloqueo, de cuanta 
necesita de los pueblos comarcanos y entran y sa­
len arrieros' y comerciantes, sin qae les molesten 
las facciones. No ha sido, por lo tanto, necesario 
fenviarles convoy alguno.*

Adomás de estas importantes ventajas 
conseguidas sobro el ejército carlista, que 
se croia invencible en sus formidables 
posiciones, hsy qne contar con el efecto 
moral prodacido en las haestes rebeldes 
y con los inmensos reonrsos qae la zona 
oonpuda por nuestras tropas deja de pro­
ducirles.

Bu una carta de Tofalla de 7 de Febre­
ro, se dan los siguientes pormenores sobre 
la entrada de nuestras tropas eu Pam - 
piona:

•Por la Oaceta se sabrá ya en es.a la importante 
noticia de la toma de Puente la Reina. También se 
aseguraba anoche la toma da Santa Bárbara, pero 
de esto último no respondo.

A  la entrada del general Morlones en Pamplona, 
como los de la plaza no tenían noticia alguna de la 
aproximación de tropas, dispararon dos granadas 
á la avanzada, qne por fortuna no hicieron daño; 
los soldados agitaron pañuelos en las lanzas, por lo 
qne conocieron eran sus salvadores.

Como un rayo circulé la noticia en la ciudad y 
todos sus habitantes lleno.s de gozo salieron á reci­
birlos, y tarde y noche hubo un jaleo y broma ex - 
traordinarios; jq  ió extrsño esF pasaron de la muer ■ 
te á la vida en un instante.

El general llevó un pequeño convoy, pero los 
aldeanos han entrado todo lo que tenían escandido; 
de la parte de Puente llevaron abundante vino, y, 
en una palabra, la plaza recobró instantáneamente 
casi su aspecto ordinario.

Los carlistas se han concentrado en Estella y 
creo serán atacados y echados de sn ciudad Sania; 
y si así sucede, jqué haceuf dónde vanF Seria 
una aberración de las haestes carlistas y uu delirio 
en el Pretendiente insistir en derramar más sangre 
española.

De aquí puede irse hoy en carro á Pamplona 
por Puente la Reina; no así por el Carrascal, en 
razón á los cortes de la carretera y un puente ave • 
riado; pero ya se está arreglando todo y pronto 
haremos el viaje directo sobre ruedas.

Ayer marcharon directamente por el Carrascal á 
Pamplona diez ó doce personas á caballa escolta­
das por 20 ginetes; entre ellos iba el Sr. Bellido, 
gobernador civil de esta provincia. S. M. el Rey 
entró ayer á mediodía en la capital, en medio de 
un entusiasmo que no puede describirse.

El jó  ven Monarca ha dado pruebas de un valor 
poco común.

El gran convoy del ayuntamiento de Pamplona y 
machos de particulares, siguen quietos aquí, sin que 
sepamos cuando vamos, si bien creo será en la se - 
maua próxima.— C.»

• Parece confirmarse la dimisión del setor marqués 
del Duero del cargo de capitán general de la isla 
de Cuba.*

Esto escribo El Pueblo anoche; supo­
nemos qne habrá sido una involuntaria 
equivocación de pluma.

APERTURA DEL PAGAMENTO INGLES.
niscxTEso DB La BsiKa yicioBiA.

A  pesar de que el telégrafo nos ade­
lantó nn extracto del discurso pronuncia­
do por la reina Victoria al abrir las se­
siones del Parlamento, como en este do­
cumento se trata, en primer término, de 
la cnestion de España, creemos oportuno 
reproducirlo íntegro, tal cual lo publican 
los diarios extranjeros.

Dice así:
• Señores y milores: Con la mayor satisfacción 

os veo de nuevo reunidos, y vengo á inspirarme 
en la ilustración y el apoyo del Parlameuto.

Continúo recibiendo seguridades pacíficas de 
todas las potencias extranjeras. La paz de Europa 
ha seguido inalterable, y espero que no se ha de 
alterar. Su mantenimiento y su cousolidacíon se­
rán objeto siempre do mis esfuerzos. La confe­
rencia celebrada en Bruselas, sobre las leyes y 
usos de la guerra, ha terminado sus deliberado 
nes. M i gooierno ha examinado cuidadosamente 
los informes que sobre los trabajos de este Con­
greso le han sido presentados.

Pero considerando, por un lado, los principios 
esenciales qne entraña esta cuestión, y, por otro, 
las importantes divergencias de opinión que en el 
curso de los debates se han manifestado, diver­
gencias que no hay confianza de cuncitiar, no he 
juzgado útil acceder á las proposiciones qne me 
han sido hechas para turnar parte en negociado 
nes ulteriores sobre esta cuestión. Ya os serán 
comunicados los documentos qne se han cruzado 
sobre este asunto.

El'Gobierno de España, presidido por el gene­
ral Serrano, ha dejado de existir, y el Príncipe de 
Astúrias ha sido llamado al trono con el título de 
Rey Alfonso X II . La cuestión de reconocer for­
malmente, de acuerdo con las demás potencias, la 
monarquía reataurada, está actualmente sometida 
á la consideración de mi gobierno, y no se hará 
esperar mucho tiempo la solución. M i iná.s vehe­
mente deseo es que se restablezca prontamente 
la paz interior en este grande pero infortunado 
país.

Los esfuerzos de mi marina y de mis agentes 
consulares para reprimir en'el Africa oriental el 
comercio de esclavos no han disminuido, y abrigo 
la firme confianza de que conseguirán al fin acabar 
con uu tráfico que, á la vez, repugna á la humani­
dad é insulta al cómercio legítimo.

Las dificultades que han surgido entre la China 
y el Japón, amenazando por un momento encender 
la guerra entre ambas potencias, se han resuelto sa - 
tisfuctoriaroente, y he sabido con satisfacción que 
los buenos oficios de mi ministro en Pekín han 
contribuido en gran parte á obtener este resultado".

El año que acaba de terminar se ha señalado pa ■ 
ra mi imperio colonial, con grandes progresos y 
una prosperidad general.

En la Costa del Oro no ha cesado de progresar 
de una manera ordenada el establecimiento de un 
gobierno civil; la paz se ha conservado y he obten! 
do la adhesión de las tribus protegidas en favor de 
la abolición de la esclavitud. Espero, pues, qne en 
adelante existirá la libertad en aquella región, así 
como en todos mis dominios.

En Natal me he visto en la necesidad de revisar 
la sentencia pronunciada contra uno de los jefes 
indígenaa y de examinar la condición de las tribus, 
así como sus relaciones con los colonos europeos y 
con mi gobierno. N o dudo que me ayudareis en 
todas las medidas que sea de mi deber adoptar para 
asegurar un régimen prudente y humanitario de 
administración indígena en esta parte del Africa 
meridional. También 08 serán presentados los d o ­
cumentos relativos á estos diversos asuntos.

Habiéndome hecho el rey y los jefes de Fíji un 
nuevo ofrecimiento de sus islas sin imponer coadi­
ciones, he juzgado conveniente aceptar la cesión de 
un territorio que, además de sus grandes recursos ! 
naturales, ofrece importantes ventaja» marítimas á j 
mis escuadras del Pacífico. I

Las provincias de mi imperio en Oriente, que el

año último habian sido presa del hambre, han re ­
cobrado su prosperidad, gracias á una gran «o*®* 
cha de cereales; y gracias á los beneficios “ ® 
Providencia, mi gobierno de la India ha podido 
conjurar los peligros de la mortandad que podía 
resultar de este gran desastre.

Señores de' la Cámara de los comunes, he 
dado mis órdenes para que os sean presentados sin 
dilación los presupuestos de esta año.

Señores y milores: La situación de nuestra H a­
cienda es exceleute. Las transacciones comerciales 
de nuestro pais han disminuido un tanto dorante 
el pasado año, comparadas con las del año ante 
rior; pero, gracias á U abundancia de las cosechas 
y á la disminución considerab'e introducida en los 
impuestos, la prosperidad general de mis pueblos 
ha traído un aumento, sostenido en el consumo de 
los objetos de primera necesidad y de los artículos 
que contribuyen á los rendimientos del Estado.

Las diversas leyes de carácter excepcional ó 
transitorio que actualmente rigen para el sosteni­
miento del órden en Irlanda, os serán sometidas 
para que decidáis si conviene derogar algunas de 
ellas

Cierto número de medidas que forzosamente 
han sido aplazadas al terminar la anferior legisla­
tura, 08 serán presentadas nuevamente Entre las 
más importan'es de estas medidas, se encuentra la 
que tiene por objeto simplifica! la traslación de 
dominio en la propiedad territorial, y la que tien­
de á completar la organización judicial.

Igualmente 03 serán presentados algunos proyec­
tos relativos ai saneamiento de las habitaciones de 
obreros en las grandes poblaciones, á la modifica­
ción y mejora de las leyes de sanidad, y á los medios 
d» prevenir la infección da los rios.

Se ha confeccionado un proyecto encaminado á 
conaoilar y enmendar las leyes relativas á las so­
ciedades de socorros mutuos. Este proyecto tiene 
por objeto secunlar, sin la inútil iiitervencion de la 
administración, los laudables esfuerzos de un pue­
blo para crearse recursos, en previsión de los in ­
mensos accidentes de la vida.

Os será, asimismo, sometido un proyecto relati­
vo á la modificación de las leyes que rigen á la ma­
rina mercante.

8e llamará, además, vuestra atención sobre cier - 
tas medidas legislativas, cuyo objeto es garantir á 
mis súbditos contra loa actos de violencia personal, 
y asegurar de una manera más eficaz la represión 
de los crímenes por medio ds la creación do un mi­
nisterio público.

Aunque la comisión que he instituido para hacer 
una información sobre el estado y aplicación ds la 
ley relativa á los delitos comerciales no me hay» 
presentado todavía su dictamen, espero que en el 
trascurso de esta legislatura quedará adoptado un 
acuerdo que responda á las necesidades de la si­
tuación.

Igualmente os ocapareis de una_ medida encami­
nada á mejorar la ley sobre los arriendos rurales.

Recomiendo, en fin, á vuestra forra il atención 
todas estas medidas y cualesquiera otras que os 
puedan ser presentadas, y bago votos para que 
vuestras deliberaciones, gracias á la bendición di - 
vina, coutribuyan á la satisfacción y á la felicidad 
d« mi pueblo.'

Las notiicias do París recibidas por el 
corroo de ayer, alcanzan al 7 dal aofcual y 
confirman lo que ya hemos indicaoo, de 
que el nuevo ministerio no so constituirá 
positivamente hasta que sea aprobada e i 
tercera lectura la ley del Senado, cuya se­
gunda deliberación empezará en el dia 
de hoy, y la de las layes oonstitucioaales. 
Por tanto, todas las listas da candidatos 
ministeriales que hasta entonces se hagan 
circular, no tienen valor alguno. Lo que 
sí parece que pueda afirmarse desde aho - 
ra, á juzgar por algunas cartas y periódi­
cos, es que el mariscal Mao Mahon no irá 
á bascar sus ministros en el oentro iz ­
quierdo más allá de los bancos eu que se 
sientan Daíanre, León Say y el almirante 
Pothaan, ni tampooo llegará hasta los di­
putados qae forman parte á la vez del 
oentro izquierdo y da la izquierda repu­
blicana, como MM. Julio Ferry, Ricard y 
Julio Favre.

Con motivo de haberse ocupado vario® 
diarios da Paria del nombramiento de nn 
nuevo ministerio en Francia, la Agencia 
Havas ha comunicado á la prensa france­
sa la siguiente nota oficiosa:

«Todos los rumorea relativos á la for­
mación de un nuevo ministerio, son pre­
maturos. Se asegura que no se tratará de 
esto aennto hasta después de la votación 
definitiva de las leyes constitucionales.*

Un apéndice repartido á los diputados 
dq la Asamblea francesa, y que va anido: 
al dictámen sobre la creaoion de nn Se­
nado, formulado por Mr. Lefevre-Ponta- 
lis eu nombre de la comisión de los treia 
ta, designa el número de personas da di­
ferentes categorías á quienes se propone 
confiar la elección de uno ó cuatro sena­
dores en cada departamento. luolúyense 
en esas categorías 738 diputados, 621 ex­
diputados, nueve ministros, 60 ex-minia- 
tros, 236 miembros del lustituto, 85 ar­
zobispos y obispos, ouatro presidentes 
protestantes, dos jefas rabinos, 202 nro- 
íectos, 22 alcaldes de ciudades de 50.000 
habitantes, 985 personas qa.j pagan cada 
n-m 5.000 frs. deoontribueion territorial, 
958 que pagan igual suma por contribu- 
oion de patentes, 13.236 oficiales retira­
dos, 29.327 miembros civiles de la Le­
gión de Honor, 3.440 curas beneficiados 
y otra porción de notables. El número 
total de electores propuesto asciende á 
129.876, los cuales habrán de elegir 146 
sonadores; otros tres serán elegidos por 
1.464 electores en las colonias, sumando 
en junto 149 senadores. Los 150 senado­
res restantes sarán, con arreglo al proyec­
to, nombrados por el presidenta de la re­
pública.

En nuestro número anterior dimos 
cuenta del paso dado por el barón do 
Bjurgoing, que euvió sus testigos ámon- 
BÍeur Lenrent con motivo de ciertas pala - 
bras que le atribnian al primero algunos 
diarios al dar cuenta de lo ocurrido en la 
comisión investigadora da la eleocicn del 
Nievre, así como de la contestación del 
segando declarando inexacta la relación 
de los mencionados periódicos.

E.stje incidente ha terminado con la si­
guiente carta que Mr* Lenrent ha remiti­

do á los directores de aquellos diarios; 
eVersalhs 5 Febrero 1875.

• Señor director: Bu el extracto de mi 
declaración ante la comisión investigado­
ra sobre las elecciones del Nievre, he ha­
llado expresiones ofensivas para uu cole­
ga y cuya sigaifioaoion va mucho más allá 
do mi pensamieato.

.E q oonsecuencia, os ruego rectifiquéis 
vuestras noticias insertando la presento 
carta.

•Recibid» señor director, eto.
•J Leurint,

•diputado dol Nord.»

El nombramiento de lord Hartington 
para el puesto do leader del partido libe - 
ral, es el asunto preferente de la prensa 
inglesa.

El D aily  Telegraph se regocija por la 
manera como se preparó el meeting del 
«Reform Olub» y del resaltado que obtu­
vo: « El peligro, dice, que amenazaba  ̂al 
•partido liberal, se ha conjurado gracias 
•al espíritu conciliador de gran número
• do liberales á quienes hay que agradecer
• sa buen sentido y su prudencia.»

El Telegraph añade que en las actuales 
oircnnstanciaB el arranque de na jefe jóven 
vale más para el partido que el espíritu 
metódico de uu veterano.

El Standard, sin querer insistir dema­
siado sobre la medianía da lord Harting- 
ton, no puede menos de consignar que la 
elevación del noble lord ql puesto que ha­
ce poco ocupaba Mr. Gladstoae, es una 
prueba evidente de la falta de hombrea 
políticos en el partido liberal.

El Morning Post sostienp que si mis- 
ter Forster se hubiera ocupado más de 
BUS propios intereses qne de loa de su 
partido, el resultado del meeting dol «Re- 
forca-Clnb» hubiera sido muy diferente: 
«del discurso de Mr. Morley, dice oí Post, 
so desprendo claramente que si Mr. Fors- 
ter no hubiese decliaado toda candidatura, 
babria encontrado gran número de parti­
darios.» De todos modos, el Moming Post 
no lamenta el éxito de las deliberaciones, 
pues nada podía ser más perjudicial para 
el partido que una divergencia sobre la 
elección de leader.

Un diario francés, Le Voeu National, 
anuncia que el mandamiento de la Cua­
resma del obispo deMetz,ba sido recogi­
do en la imprenta de órden do la autori­
dad superior.

Un telégrama de Pesth, del 6 del cor­
riente, dice que ai bien se confirma la no­
ticia de ana inminente crisis ministerial 
en Hungría, son prematuros los rumores 
da que el gabinete hubiera ya presentado 
la dimisión.

Al contrario; antes de retirarse, el mi­
nisterio presentará muy pronto á la Cá­
mara la ouestioQ da confianza.

Según ol Memorial DiplomaUque, so 
están haciendo grandes preparativos en 
Dalmaoia oon motivo de la próxima vi­
sita del emperador de Austria. Dos yates 
imperiales, el Miramar y la Fantasía, se 
han puesto en disposición de recibir al em. 
parador y sn comitiva. El viaje imperial 
deberá verificarse á principios de Marzo 
y dorará quince días. Créese probable que 
acompañen á S. M. 1. el príncipe impe­
rial Rodolfo y dos ministros.

En la sesión de la Cámara do dipntadoa 
de Italia del 5 del actnal, al diaootirse el 
presopnesto de instrucción pública, el se­
ñor Boüghy, contestando al Sr. Maochi 
sobre loa desórdenes ocurridos en Génova 
con motivo de la instrucción religiosa en 
las esonelas, reconoció que la ley sobre 
esta materia debía sufrir modificaciones, 
y si bien consideraba mny difícil la solu­
ción del problema do la instrnooion pú­
blica religiosa, ofreció presentar un pro-« 
yecto de ley sobro este asunto.

Escriben de Roma oon fecha 5 del cor­
riente, que el dia anterior el Sr. Sella vi­
sitó á Garibaldi. El citado Sr. Sella, des- 
aprneba, por razones económicas, el pro­
yecto de regularizacion del Tíber.

Las sociedades obreras de Roma envia­
ron una cemiaion á Garibaldi invit índole 
á nn banquete mónstruo que d. :»i i darse 
en su obsequio.

Menotti respondió que su pzdre no pe­
dia aceptar por el mal estado de su salad.

En Roma, no obstante, so oreia que el 
general ha rehusado especialmente ó fin 
de qne su presencia no diera lugar á ma» 
nifestaciones ruidosas.

En la misma mañana del 5, el Sr. Min- 
ghetti tuvo oon Garibaldi una larga con­
ferencia, que se supone no seria extrañit 
á su negativa.

En San Petersburgo se considera 'como 
definitivamente arreglado el 8SD' ¿̂q ¿¡q 
Podgoritzza, no creyéndose pro>^able que 
cuestiones de detalle y seour^d .̂j^B 
dan presentar un carácter ^ério, cuando 
las dificultades de pnr ripios han- sido 
allanadas entra la Par,ta y Montenegro, 
gracias á los c o n s e - d e  los gobiernos 
de Austria, Alem gnig y

de Constantinopla del 5 
dice que la comunicaoion re- 

cibidi por la diputación evangélica antes 
de su partida, no tenia La importancia quo 
ea un principio so le atribuyó, pues er» 
sencillamente una carta del embajador de 
Inglaterra anunciando á la dipotacioQ
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qne la Puerta insistía en bu negativa de 
Boiioitar una audiencia del sultán. El eni- 
bajador terminaba bu comunioacicm ma­
nifestando la esperanza de que el viaje de 
la dipotacioQ no quedaría sin resultado,

. porque baria comprender á la Puerta la 
indignación que excitaría en Europa cual­
quier persecución contra los cristianos.

Los diario: .otomanos y la Turquía, pu­
blican artículos muy fuertes contra los 
m ision eros  protestantes y contra los je - 
guitas. El diario somi oficial turco el Pu«- 
siret, compara á los misioneros áuna ma­
nada de ganado y pide su eapulsion del 
territorio.

Un despacho de Shangay del 5 de Fe­
brero, financia qae Tsaeteen, hijo del 
principe Chun, ha sido proclamado em­
perador de la China.  ̂  ̂ ^

Lihungtwang es su primer ministro, no 
figurando el nombre del príncipe Kung 
en la lista do parsonajea que forman el 
Consejo.

Ú LT IM A  HORA.

A las nueve y media de la mañana de 
ayer salió do Logroño S. M. el Rey, sien» 
do despedido con el mayor entusiasmo y 
testimonies da profunda adhesión por el 
veoÍDdai'o. La Diputación provincial 
auompeñó al Monarca hasta el limite de 
la provincia. A las diez llegó á Haro, don­
de solo sa detuvo diez minutos, siendo 
cumplimentado por todas las corporacio­
nes y ardientemente victoreado por todo 
el pueblo y tropa de la guarniciou.

S. M. el Rey llegó á Burgos á las dos 
da la tarda de ayer, siendo recibido eu la 
estación por las autoridades y oorporacio- 
nes y aclamado incesantemente po^ 
multitud que invadía todas las calles de 
la población. Esta sehallaba adornada con 
vistosas colgaduras y preoiosoa arcos de 
triunfo. El Monarca visitó acto contínno 
la catedral, donde se cantó nn solemne 
Te Deum", el aynntamiento, cartuja y casa 
de beneficencia; revisto la guarnición, di- 
rigióudose luego, siempre en medio de los 
más calurosos vítores, al palacio provin­
cial, en el que se hospeda. Allí le espera­
ba la Audiencia en pleno para cumpli­
mentarle.

El Monarca visitará hoy las Huelgas y 
el hospital, debiendo salir ó las nueve 
para Valladolid.

HOM ENAJE POÉTICO
Á 8. M. 3 h  BET DON ALIONBO.

El poita D . Eduardo Lopei Ba(?o, al ver el pú - 
blico y general entusiasmo que ha despertado en 
el coraaon de los españolea el advenimiento de k,u 
Maiestad el Rey D. Alfonso X I I  al trono, conci­
bió el plausible pensamiento de conmemorar en 
una corona poética este grande y venturoso acon­
tecimiento. • VI J . __t.Comunicó el proyectó é vanos bteratos de nota, 
qne acogieron muy gastosos la idea, digna, en 
verdad, de las letras españolas, que en todo tiem­
po ban recibido honra, lustre y amparo de los m o­
narcas de Aragón y de Castilla. Para acordar los 
medios de llevar el proyecto á feli* é inmediato 
término, fueron designados los Sres. Cueto, H ait- 
lenbusch, Campoamor, duque de Rivas, Alaroon 
y el mismo Sr. Lopes Bago, como iniciador del 
pensamiento. Constituidos en junta en casa del 
Sr. Cueto, comprendieron todos, á poco que bu 
bieron deliberado acerca de los medios prácticos 
de ejecución, que era irrealizable el deseo que 
abrigaba unánime la junta de dirigirse á todos los 
iiioénios de España, los cuales, en ocasión tan so 
lemne, acudirían, sin duda, á rendir brillantes tri­
butos de su ialeuto á la legítima monarquía 

Cerca de 800 poesíns escritas en loor de D . A l­
fonso X I I  existen ya en Madrid. Este caudal exor- 
biiante crecerla indefinidamente, y no hay para qué 
encarecer (aun siendo dable imprimir en breve es ■ 
pació tantas obras) el hastío que cauMria en el 
ánimo de los lectores esta monótona aglomeración 
de versos encaminados á un mismo objeto, la cual 
produciría, en ves de Coroxa, un verdadero caos

’*’°Porzóso ha sido, pues, reducir grandemente el 
número de los escritores que han de formar estó 
colección selecta, limitándolo á algunos de los más 
señalados que cultivan las letras en Madrid. M u ­
chos hay en las provincias, no inferiores á estos ni 
en mérito ni en fams; pero con gran sentimiento 
suyo, ha tenido ia junta que prescindir de ellos, asi 
por el apremio del tiempo como por no juzgarse 
«utorizada á abrir nn certámen, sia el cual se ha­
bría espuesto á escoier arbitrariamente y sin 1a de ■ 
bida justicia en el inmenso cúmulo de obras poé­
ticas. , , ,

Tres escepciones se ban hecho, por razones es- 
pecialísimas, con respecto á los escritores que re 
siden fuera de Madrid; Fernán Caballero, noble y 
esclarecido patriarca femenino, en representación 
de la numerosa falanje de damas españo as que 
cultivan con gloria las letras amenas; el respe­
table canónigo y académico D. Cayetano Fernandet, 
antiguo preceptor del rey, y D. José Zorrilla, de 
csceucipnal lustre y renombre entre los poetas de
nuestra época. , , -.r v .  »

Sin contar al señor marqués de Molins, que, 
como directprdel primer cuerpo literario de lana- 
cioB, se ha prestado gustoso á escribir el prólogo, 
pasa de cincuenta el número de los poetas insigues 
de Madrid que ban deseado tomar parte en cata 
poética ofrenda que presentan las letras españolas 
al jóven Monarca. La junta para nada ha tenido 
en cuenta recuerdos de pasadas disensiones pollti 
cas. Solo lia buscado en los poetas merecida f*®* 
y sincero acatamiento á la monarquía legítima. Así 
lo indica el titulo mismo de la colección: Uomenaje 
poético á S. M. el Rey D. Alfonso I I I ,  (msuad- 
eenimient» al trono de sus mayores.

Por el ministerio de ia Guerra se ha remitido al 
de Ultramar un escrito del espitan general de Cuba 
á fin de que en su vista se pongan ambos centros 
de acuerdo con objeto de fijar el modo y forma en 
que deben percibir sus retiros provisionales los je 
fes y oficiales de los ejércitos de Ultramar.

H ov se reúne la junta de cárceles con objeto de 
de aíuntos importantes de su misión, c o ­

mo m  la cuestión del abono de haberes á los em­
pleados. ___

H a a id o n o m b ía ^ irw to r  instituto de se 
. “  A„ -Rareelona, el antiguo cate-

ba, D. José Fernandez de Cosaío, auxiliar que era 
en el ministerio de Ult-amar.

En breve se publicará por la dirección general 
de Aduanas ia ostadistieu del comercio de cabotaje 
correspondiente al año de 1873.

Se ha concedido licencia absoluta al alférez del 
ejército de Cuba D. Antonio Palau.

Han ingresado en el batallón de Albnera 37 quin - 
tos, procedentes de Castellón.

Por el señor ministro de Hacienda ha sido apro­
bada la plantilla del personal de la dirección de 
impuestos.

Un francés, llamado Mr. Tbozet, establecido en 
Muellerville, cerca de Rockhampton (Australia), 
comunica el descubrimiento de nuevas minas de 
oro en las orillas del rio Palmer, situadas 4 200 mi­
llas de ia embocadura del río Eudeavour.

El Exemo. señor conde de Casa-Galindo, gober • 
nador civil de Sevilla, ha distribuido su paga de 
Enero, importante 3 37Ü rs., entre los conventos 
de religiosas de aquella ciudad.

Dorante la última temporada, se han espertado 
por el puerto de Valencia con destino al extran­
jero 260.300 cajas de naranjas. La producción au­
menta progresivanjente en aquella provincia, y 
cada dia es más apreciado el fruto en los merca­
dos de consumo.

Según los partes recibidos en la dirección ge­
neral de Correos y Telégrafos, anteayer llovió en 
Orense, Palma, Pontevedra, Salamanca, Segovia y 
Zaragoza, y nevó eu León.

Se ha concedido la vuelta al servicio, con los 
beneficios que marca el decreto de 5 de Enero úl­
timo, al coronel retirado de infantería D . Vicente 
Vargas y Peñarrubia; al teniente coronel de in 
fanteríi D. Tomás Peña y Hernández; al de igual 
clase del arma de artillería D. Pedio del R io y 
Ulloa- á los comandantes de infantería D. Antonio 
Marcó y Ordoñez y D . Joaquín Ferreira y Pirés 
de Almeida, y al do igual clase de la Guardia civil 
D . Salvador Calderó y Casals.

Mañana á las dos de la tarde se reunirá en el 
Ayuntamiento la nueva junta de asociados para 
tratar de asuntos de interés.

Anteanoche á las nueve, y en tren Mpeoial, lle­
garon á Madrid, procedentes de Andalucía, 93 ca - 
bailes y 43 individuos del regimiento de ialavera, 
número 3, los cuales salieron á las doce de la mis­
ma para Miranda. ...

A  las ocho de la mañana de ayer salió para V a­
lladolid la música del primer regimiento de In ge- 
nieroB.

Parece que los criaderos de ostras que había en 
Galicia y que surtían el mercado de muchas pío 
vincias, se ban agotado ó poco menos.

Se ha expedido libramiento de 7B0.000 pesetas 
al director de administración militar para atencio­
nes del ejército del Norte.

Un fenómeno carioso y bastante frecuente en el 
Océano índico, cuya causa verdadera no ha poai“ <> 
averiguarse todavía, es la existencia frente al M a­
labar? y en ciertos sitios de la costó de Coroman 
del, de grandes bancos de lodo y de fajas fangosas 
suspendidas en el mar, dentro de las cuales hallan 
muchas clases de pescados abundante alimento, de­
fensa contra las. muchas alteraciones del elemento 
que los rodea y sitio para criar.

Es aun un misterio la causa de estas grandes 
fajas de mar, donde el lodo permanece en suspen- 
sion, y en ellas en todo tiempo se halla el Océano 
tan tranquilo y llano, que, aun en la mayor fuerza 
del monzott del Sudoeste, los baques pueden bus 
car abrigo dentro de ellas con tanta segundad 
como detrás de una escollera. Tan tranquila como 
en la superficie se baila también el agua á distintas 
profundidades, y tales sitios parecen bien adapta­
dos para los silioróideos.

Estas curiosas fajas ó bandas de mar, que siem -
pte se hallan en estado de alteración, y el fondo del 
mar en las mismas iocaUdades, merecen una dete­
nida observación científica.

SECCION OFICIAL

Ifunda enseñanza de Barcelona,
'drlütico Sr, CoU y »Vehí.

Ha sido nombrado jefe de 
«lase en el gobierno superior pivü de l» u l» de L

{Caceta de ayer.) 
despachos teleobápicos.

TA F A LL A  9 Febrero, 10*20 m.— El subgober­
nador al presidente del Ministerio regencia:

• S. M ., después de recibir esta mañana á las co - 
misiones que han pasado á felicitarle, ha salido 
para Castejon á las nueve de la misma, victoreado 
por la población. ■

CASTEJON 9 Febrero, 6*45 t.— El gobernador 
de la provincia al ministro de la Gobernación:

• S. M ., ú quien he acompañado basta el límite 
de la provincia, ha continuado su viaje sin novedad 
en su importante salud. En todae las estaciones ha 
sido calurosamente victoreado. En es‘ e momento 
regreso á Tafalla y Pamplona. •

LOGROÑO 9 Febrero, 3*40 t.— El gobernador 
al ministro de la Gobernación:

■ S. M. llega á esta capital en este momento. 
Entusiasmo en todos los pueblos del tránsito por 
parte de las diferentes clases sociales, superior á 
toda ponderación; el de Logroño raya en delirio.- 

ID EM  9 Febrero, 3*45 t.— El ministro de M a­
rina al presidente del Ministerio regencia:

El Rey ha llegado felizmente. El paso de la 
barca de Castejon ha detenido el viaje, que se em­
prendió á la una, y en medio de las más entusias­
mas demostraciones de los pueblos, y se terminó á 
las tres. Logroño, lleno de flores y arcos, ha emu­
lado en júbilo á las grandes capitales.*

ID EM  9 Febrero, 4*47 t.— El ministro de Mari­
na al presidente del Ministerio regencia:

El Rey, después del Te-Besm, ha ido á caballo 
á casa del príncipe de Vergara. El veterano gene - 
ral, no solo se ha asociado á los ruegos del Gobierno 
para que S. M. usase la banda de San Fernando, 
sino que ha añadido con energía; -Usela V. M ., que 
bien la merece, - y le ha rogado que aceptase una 
banda y placa de su uso que al’í mismo y por su 
mano le ha puesto. El entusiasmo de los muchos 
generales y jefes que se hallaban presentes se ma 
nifestó de nuevo con calor y ternura. La entrevis­
ta ha sido larga. Ahora se retira S. M . á su aloja­
miento.*

ID E M  9 Febrero, 6*16 t.— El ministro de M a­
rina al presidente del Ministerio regencia:

-E lR ey  ha visitado boy los hospitales, dejando 
pruebas de su munificenoia: saldrá de aquí mañana 
á las nueve,-

Ministbbio de Qbacia t Justicu.—
__L j ley áe 18 de J unió de 1870, prescindiendo
de que el matrimonio es Sacramento entre los ca­
tólicos, y sm cousiiierar hablante que la religión 
santa que a i lo establece es la única que con po­
cas escepciones profesa la nación española, tuzo 
depender la validez del sagrado vínculo nupcial, 
respecto á sus efectos legales, no tanto de las cou - 
diciones prescritas por la Iglesia, cuanto de las 
nuevamente introducidas por el Estado. Hasta 
entonces había existido perfecto acuerdo sobre este 
punto fundaiiientól entre la legislación civil y la 
canónica. Nuestros monarcas, rindiendo justo toi 
butoá la fé religiosa de los españoles, se habían 
limitado á sancionar con su autoridad en el órden 
civil el matrimonio instituido por Dios y regulan - 
zado por ia Iglesia. Leyes recientes, nacidas en 
medio de los disturbios po'íticos, u g.indo toda 
eficacia á aquella santa institución y susti'ujéadola 
con actos profanos y formalidades administrativas 
que puguan con nuestras costumbres, bsn hecho 
cesar aquel feliz acuerdo entre ambas legislaciones, 
rebajando la dignidad del matrimonio y de la fa-
mili». . ■ í

Si el establecimiento de un_ consorcio sin carác­
ter sagrado puede ser necesario allí donde profesán­
dose diversas creencias religiosas que difieran esen­
cialmente en cuanto á las condiciones del matri 
monio no es permitido al Estado adoptarlas por 
norma en sus leyes, no sucede lo mismo en España, 
donde apenas se practica por fortuna, á pesar de 
la libertad concedida en estos últimos años, otra 
religión que la católica. Si la sustitución del pár­
roco por el empleado público en la celebración del 
matrimonio puede ser indispensable para los que no 
reconocen la autoridad de la Iglesia ó profesan cul­
tos cuyos ministros no tienen la organización ui las 
condiciones adecuadas para que el Estado se aten­
ga á su testimonio en cuanto se refiera al ejercicio 
de una función social tan importante, no sucede lo 
mismo cuando la mayoría ó la casi totalidad de los 
súbditos prefiere confiar esta función al ministro d« 
la I-lesia, y no hay motivo para que el Estado se 
la niegue por desconfianza.

De no haberse tenido bastante en cuenta esta 
circunstancia esencialísima ha resultado otro des 
acuerdo lamentable entre la opinión publica, inspi­
rada por la fé religiosa y por el influjo de invete­
radas costumbres, y los preceptos y declaraciones 
de la ley reciente sobre el matrimonio oiviti des 
acuerdo que inquieta las conciencias, estimula á la 
inobservancia de la misma ley con grave perjuicio 
de los derechos de familia, y hace al fin recaer los 
efectos do ella con notoria injusticia sobre víctimas
inocentes. , .

Por estas graves consideraciones, el Gobierno se 
cree en el deber imperioso de apresurarse á resta 
blecer la conveniente armonía entre la legislación 
civil y la canónica en panto al matrimonio de los 
católicos, devolviendo á este santo Sacramento 
todos los efectos que le reoonocian nuestras anti­
guas leyes, y restituyéndolo á la exclusiva juris­
dicción de la Iglesia. Si no es más digno de la fé 
pública el empleado subalterno encargado del re 
gistro que el sacerdote consagrado toda su vida al 
ejercicio de su santo ministerio, no hay tampoco 
fundado motivo para que la ley niegue su sanción 
al contrato solemne con carácter sacramental, que 
el párroco autoriza y justifica con su testimonio.

Más como de aquí no se sigue que el Estado no 
necesite conocer oportunamente todos loa actos de 
esta especie á que haya de prestar su autoridad, y 
por otra parte es notorio su interés en impedir los 
errores y descuidos que pudieran cometerse a lna- 
cerlos ednstar, el Gobierno mantiene la obligación 
de inscribir en el Hegistro civil todos los nwtn- 
monios canónicos inmediatamente después,de su 
celebración. N o exigirá como basta aquí á los uni­
dos por este santo vínculo que comparezcan á con-- 
traer otro profano ante el juez municipal; pero si 
que soliciten la inscripción del primero presentan­
do la partida parroquial que lo acredite. Y si r e ­
conocida la eficacia del Sacramento no es posible 
entre católicos hacer depender su validez de una 
formalidad posterior prescrita por la ley secular, 
es no solo lícito, sino necesario, asegurar su cum - 
plimiento con penas adecuadas, y evitar su omisión 
con las noticias que faciliten los párrocos.

Pero no basta restituir á los futuros matnmo • 
nios los efectos civiles qne les corresponden, y de 
rogar respecto á ellos la ley de 18 de Junio de 1870: 
es además necesario determinar los que ban de re­
conocerse á los matrimonios meramente canónicos 
y á los consorcios exclusivamente civiles celebra­
dos bajo el imperio de la misma ley, y esta resolu 
oion es la que ofrece eu ciertos puntos dificultades 
casi insuperables. Si de asunto menos vital se tra­
tóse ó si la ley del matrimonio civil hubiera sido 
generalmente admitida y practicada, no habría 
duda, según el principio de la no retroacción de 
las leyes, en que loa matrimonios meramente oanó 
nioos celebrados desde que se puso en observancia 
dicha ley no deberían surtir los efectos civiles que 
vau á reconocérseles sino desde la publicación del 
presente decreto, respetándose en su cqnsecnencia 
todos los derechos originados durante dicho perío 
do sin distinción alguna. Pero como á pesar de los 
anatemas de la ley la opinión ha segujdo conaide - 
rando válidos tales matrimonios y legítimos los hi­
jos nacidos de ellos y eficaces todos los derechos 
propios de las justes nupcias, so cometería una 
grave faltó de equidad aplicándoles con todo rigor 
aquel saludable principio. Así, para que la resolu­
ción que sobre ellos se adopte no pugne con la 
creencia general, es indispensable retrotraer sus 
efectos á la época de su celebración, al menos en 
cuanto á los derechos quo hayan originado á título 

. gratuito, respetándose únicamente los adquiridos 
por terceras personas á título oneroso.

Peto a í̂ como se reconocen est'^s efectos a! ma - 
trimonio canónico, en justo homenaje á la concien­
cia pública, así no se pueden desconocer los de los 
consorcios puramente civiles celebrados ó que so 
celebren al amparo de la ley de 1870, por los que, 
no profesando.la religión catóhca ó separándose del 
gremio de eila, no hayan sido 6 dejen de ser hábl 
les para casarse con la bendición de la Iglesia. El 
Gobierno no puede impedir que residan en España 
personas de otra creencia que la verdadera, ni obli 
gar á las prácticas del culto á los malos oatólxos 
A jetes á las censuras y penas eclesiásticas. Admi- 
tido este hecho, que es ineludib.ilie lo mismo ahora
ouebaiola antigua monarquía, el Estado no debe 
privar á tales personas de los medios de constituir 
familias que puedan ingresar algún día en el seno 
de la Iglesia. Por eso el Gobierno á la vez que 
deroga en cuanto al matrimonio católico la ley de 
187 “  con excepción de un solo capítulo que con­
tiene únicamente y mejora disposiciones de catác 
tet civil no puede menos de dejarla subsistente en 
cuanto ál consorcio de la misma índole que hayan 
contraído ó lleguen á contraer los que, no profe­
sando la religión de nuestros padres, están imposi­
bilitados de santificarlo con el Sacramento. _

Esta regla exige sin embargo una excepción de 
que el respeto debido á laopinion pública no per­
mite prescindir, y que en el caso presente tiende á 
restablecer y no á alterar e verdadero sentido de un 
artículo de la misma ley de 1870, eqmvocadameu 
te interpretado por el decreto de 1.» de Mayo de 
1873 Prohibía el referido artículo de una manera 
absoluta el matrimonio de los católicos ordenados 
¿«zaerM ó ligados por votos solemnes de castidad. 
El decreto posterior citado restringiendo el se“ t|do 
de esta disposición permitió luego aquel prohibido 
consorcio cuando los contrayentes declarasen haber 
abjurado de la té católica. Ahora se restablece el 
genuino y verdadero sentido de la probibicion por 
las mismas razones que movieron sin duda á dic-

Así cesará el matrimonio civil para todos los que 
puedan contraer el canónico: se conservará tan solo 
aquella forma do contrato para los que no la pue­
dan hacer consagrar por el párroco: se reconocerán 
los efectos civües de los matnmomos meramente

canónicos contraidos en esto último períido desde 
el mometilo de su celebración y los de los consor­
cios meramente civiles celebrados en el mismo tiun- 
po; y sin traspasar el Estado los límites de su au­
toridad, recobrará toda su jurisdicción la Iglesia.

Por estas consideraciones el Rey, y en su nom­
bre el Ministerio-regencia del reino, decreta lo si­
guiente:

Artículo 1.® El matrimonio contraído ó que se 
contrajere con arreglo á los sagrados cánones pro­
ducirá en España todos los efectos civiles que le 
reoonocian las leyes vigentes basta la promulga­
ción déla provisional de IS d eJu n jode 1870.

Los matrimonios canónicos celebrados desfte que 
empezó á regir dicha ley bastó el dia surtirán los 
mismos efectos desde la época de su celebración, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por conse­
cuencia de ellos por terceras personas á título 
oneroso.

Art. 2.“ Los quo contraigan matrimonio canó­
nico solicitarán su iiiscripciou en el Registro civil 
presentando la partida del párroco que lo acredito 
en el término de ocho días, contados desde su ce­
lebración. Si no lo hicieren sufrirán, pasado este 
término, una multa de 5 á 50 pesetas, y además 
otia de 1 á 5 pesetas por cada dia de los que tar 
deu en verificarlo; pero sin que esta última pueda 
exceder en ningqu caso de 400 pesetas.

Loa insolventes sufrirán la prisión subsidiaria 
por sustitución y apremio con arreglo á lo dis­
puesto eu el art. 50 del Código penaL 

Los que hayan contraido matrimonio canónico 
después que empezó á regir la ley de 18 de Junio 
de 1870 y no lo hubieren inscrito, deberán, bajo 
las mismas penas, solicitar su inscripción en el 
término de 90 dias, contados desde la publicación 
de este decreto en la Caceta.

Art. 3.° Se ruega y encarga á loa reverendos 
prelados dispongan que los párrocos suministren 
directamente á los jueces encargados del Registro 
civil noticia circunstanciada, en la forma que de • 
terminarán los reglamentos, de todos los matrimo­
nios que hayan autorizado desde la fecha en que 
empezó á cumplirse la ley citada de 1870 y de ios 
que en adelante autoricen.

Si algún párroco faltare á esta obligación, el 
juez municipal denunciará la falta al prelado y la 
pondrá en conocimiento de la dirección general del 
Registio civil para lo qne corresponda.

Art. 4.“ La partida sacramental del matrimo ■ 
nio hará plena prueba del mismo después que haya 
sido inscrito eu el registro civil. Cuando el matri 
monio no hubiere sido iuscrito deberá la partida 
someterse á las comprobaciones y diligencias que 
dispondrán los reglamentos y á las que los tribu - 
nales estimen necesarias para calificar su autenti­
cidad.

Art. 5.° L a ley d e  18 de Junio de 1870 ^ueda 
sin efecto en cuanto á los qne hayan contraido ó 
contraigan matrimonio canónico, el cual se regirá 
exclusivamente por los sagrados cánones y las leyes 
civiles que estuvieron en observancia hasta que se 
puso en ejecución la referida ley.

Exceptúanse tan solo de esta derogación las dis­
posiciones contenidas en el capítulo 5.“ de la mis­
ma ley, las cuales continuaráu aplicándose, cual - 
quiera que sea la forma legal en que se haya cele 
brado el contrato de matrimonio.

Art. 6.® Las demás disposiciones de la ley de 
18 da Junio de 1870 no exceptuadas en el segundo 
párrafo del artículo anterior serán solo aplicables á 
los que habiendo contraido consorcio civil omitieren 
celebrar el matrimonio canónico, á menos que estu­
vieren ordenados in sacris ó liga los con voto solem 
ne de castidad en alguna órden religiosa canónica­
mente aprobada, los cuales, aunque aleguen haber 
abjurado de la fé eatólica, no se considerarán legíti 
mámente oasados desde la fecha de este decreto; 
pero quedando á salvo en todo caso los derechos 
consiguientes á la legitimidad de los hijos habidos 
ó que nacieren dentro de los 300 dias siguientes á 
la fecha de este decreto, los de la potestad paterna 
y materna y los adquiridos hasta el dia por conse 
cuencia de la sociedad conyugal que habrá de di­
solverse. . , ,

Art. 7.® Las causas pendientes de divorcio ó 
nulidad de matrimonio canónico y las demás que 
según los sagrados cánones y las leyes antiguas de 
España son de la competencia de los tribunales 
eclesiásticos, se remitirán á estos desde luego en 
el estado y en la instancia en qne se encuentren 
por los jueces y tribunales civiles que se hallen co ­
nociendo de ellas.

Serán firmes las ejecutorias dictadas en las cau 
sas ya fenecidas.

Art. 8.® El Gobierno dará cuenta á las Córtes 
del presente decreto para su aprobación.

Madrid nueve de Febrero de mil _ ochocientos 
setenta y cinco.— El presidente del Ministerio-re­
gencia, Antonio Cánovas del Castillo.— El ministro 
de Gracia y Justicia, Franciseo de Cárdenas.
' Ministebio de la Gobbenacion.— Por decreto 
de 7 de Febrero se nombra, con arreglo 4 lo preve­
nido en el art. 7.® de los estatutos del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, y para cu­
brir las dos primeras vacantes ocurridas en el Con­
sejo de administración de dichos establecimientos, 
á los Sres. D . Alejandro Llórente y D . José de 
Ortueta, propuestos en primer lugar por el citado 
Consejo.

Ministebio de Fomento.—Orden de 8 de Fe­
brero, por la cual se dispone que los empleados 
administrativos de los establecimientos obligato- 
lios de enseñanza y demás institutos dependientes 
de la dirección general del ramo, dotado con 1.003 
ó más pesetas de sueldo rnual, sean nombrados y 
separados por el ministerio de Fomento según las 
reglas dictadas á consecnenoia de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y los de las escuelas creadas 
voluntariamente por los pueblos y las provincias, 
por las mismas corporaciones populares que las 
sostienen, quedando facultados los jefes de todos 
los establecimientos para proveer los cargos de 
menor sueldos, así como para suspender por justas 
cansas y en casos urgentes á todos los empleados, 
dando inmediatamente cuenta á la dirección gene 
ral de Inatruccion pública.

P A R IS 9.— En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á 64,80.
Ei 4 li2  por ICO id,, á 93,30.
El 5 por lOOiJ., á 1; 1,80.
E! ixterior españo', á 23 1|8.
El interior id-, á 19 li4  
Consolidados ingleses, á 92 3¡4.
En el Bolsín so han hecho;
El exterior español, á 23 3¡4.
El interior id., á 19 1(8.
Notó. A  cansa de la interrupción de las líneas 

por efecto de los temporales no se han recibido 
08 telégramas de ayer.

8TRASBURGO 9.— Las auterWades prusianas 
han recogido una nueva pastoral del obispo de esta 
diócesis, en la cual se quejaba de las persecucio­
nes de que es victima la Iglesia católica en los ter­
ritorios snexionados á Alen.aiiia.

V IB N A  9.— El archiduque Juan, hermano del 
duque de Toscana, ha publicado un folleto que ha 
producido inmensa sensación.

Ataca duramente la política militar de Alema­
nia, y considera inevitable una guerra en ei porve­
nir entre Austria y Alemania, y termina aconse - 
jando ia alianza de Austria y Rusia.

A  consecuencia de la publicación de este folleto, 
el gobierno austríaco ha relevado al archiduque del 
puesto que desempeñaba en artillería, y ha sido 
trasladado á infantería.

V B R3ALLES 10.—La izquierda y el centro 
derecho de la Asamblea siguen divididos acerca de 
la manera con que debe procederse á la elección de 
senadores.

En vista de esto, se considera dudosa la aproba­
ción del proyecto dq ley contitucional en la parte 
relativa á la composición de la Cámara alta.

LO N D RES 10.—The Echo, asegura que el ad­
venimiento de D . Alfonso al trono fué notificado 
á los gabinetes de Munich Stuttgard por el minis­
tro de España e¿ Viena.

VBRSA LLES 6 (alcance).— L a Asamblea ha 
aplazado sus sesiones histó el jueves 
T-. En dicho dia empezará la discusión de la ley del 
Senado.

Los centros izquierdo y derecho celebran entre­
tanto frecuentes couferencias á fin de ponerse de 
acuerdo en esta grave cuestión.

Otras conferencias tendrán lugar entre el centro 
izquierdo y la izquierda.

Los puntos divergentes entre estos grupos son 
muchos aun, pero como de una y otra parte hay 
vivos deseos de llegar á un común acuerdo, es de 
esperar se hagan recíprocas concesiones.

Todos los rumores referentes á la formación de 
un nuevo gabinete son inexactos.

El mariscal está resneito á no hacer pesar sus 
decisiones sobre la Asamblea, y, por tanto, á espe­
rar su voto definitivo sobre las leyes constitncio - 
na'es antes de llamar nuevos consejeros.

Todo cuanto publican loa periódicos referente á 
este asunto, tiene un carácter congetural, probable 
hoy, pero que puede modificarse por estar sngeto á 
las decisión! s parlamentarias.

El mariscal no ha llamado hasta ahora ni á B ro - 
glie, Andiffref Pasquier ni Dufaure.

Ha visto al primero más de una vez en el Elíseo, 
pero sin pensar en confiarle la formación de un ga - 
Wnete, no habiendo visto á los otros desde las fa­
mosas conferencias en que tomaron parte.

El mariscal volverá á instalarse aquí el miérco­
les próximo.

Las izquierdas se muestran poco dispuestas á 
aceptar la enmienda proyectada de Mr. Colqm • 
bert, de la extrema derecha, que tiene por objeto 
excluir de la presidencia de la república y de la 
del Senado los miembros de las antiguas familias 
reinantes.

Ven en esto una maniobra para embrollar al 
centro derecho con la izquierda, decidiéndose, por 
tanto, á votaren contra.

Se cree, no obstante, que la referida enmienda 
no se presentará.

SACETILLAS

A nuestros suscrilores de provin­
cias deciamos ayer ia siguiente:

Esta mañana ha llegado á Madrid el señor mi­
nistro de la Guerra.

Aun no se ha recibido en el ministerio de la 
Guerra la relación detallada de los muertos y heri­
dos á consecuencia de las últimas operaciones del 
Norte.

La plana mayor del nuevo cuerpo de alabarderos 
se compondrá de un comandante general, de !a cla­
se de capitanes ó tenientes generales del ejército 
que además sea grande de España, un segundo jefe, 
mariscal de campo, y dos jefes de compañía de la 
clase de brigadieres; para los actos de servicio los 

i individuos del cuerpo usarán el arma que le da 
nombra.

La excelente revista internacional qne
con el título de La Baza Latina viene publicando 
y dirigiendo desde hace más de un año nuestro 
amigo D. Juan Valero de Tornos, y en la que han 
escrito los hombres más eminentes del mundo lati­
no como Dupanloup, Benavides, Carramolino, Julio 
Favre, Cánovas del Castillo y otros, ha aumentado 
una sección literaria, en la que principiará á ver la 
luz pública en el próximo número una novela titu­
lada El acento y la mirada, original de Ucento 
Laza.

En los círculos literarios se asegura que este 
pseudónimo oculta el nombre de una inteligente, 
belüíiaia y conocida dama cuyo talento literario ha 
sido ya apreciado por muchos de los que han teni­
do la fortuna de conocer alguna de sus obras.

En el teatro Real hay dispuestos, para
la presente semana, los espectáculos siguientes; 
boy jueves, primera representación del Otello, de 
Rosiini; mañana viernes, la primera audición de la 
Oran misa de réquiem, del maestro Verdi; el sába­
do, la 23.® representación de Aiia, y el domingo 
un gran baile de Piñata con sus correspondientes 
regalos en joyas de oro, plata y pedrería, por valor 
de doce mil reales, colocándose además en el salón 
nn grandioso y elegante globo que á su tiempo re­
partirá entre la concurrencia florea, dulces y pá­
jaros.

La comedla de múgia -Lapatade cabra»,
que bajo la dirección del primer actor D . Mariano 
Fernandez ha de ponerse en escena el próximo sá­
bado en el teatro del Circo, ha sido repartida del 
modo siguiente; doña Leonor, Srte. Genovés; C u ­
pido, SrW. Vareta (doña Emilia); aldeana, Sra. M o­
raga; D. Simplicio, Sr. Fernandez; D . Lope, señor 
Olt.-a; D . Juan, Sr. Calvo (D Ricardo); D . Gonza- 
lol S r Guerra; mágico, Sr. Romero; escribano, se­
ñor Calvo (D . José); Vulcauo, Sr. Capilla; cíclo­
pe, Sr. Fornoza; lazarillo, Sr. Letre; alguacil, se­
ñor Hernández; criados, Sres. Oliva y Carrascosa; 
aldeanos, Sres. Castillo y Morales.

El uüm. 5  de -El Periódico para Todos»,
que con extraordinaria aceptación del público 
da á luz el conocido editor D . Jesús Graciá, con­
tiene, entre sus notables artículos., y acreditadas 
novelas, grabados de actualidad con hechos y vis­
tas del teatro de la guerra, en donde la novedad 
está á la altura del interés de una publicación que 
tanto crélito alcanza.

El referido número 5, qne acaba de salir, con­
tiene el Sumario siguiente:

Texto.—EX rey del puñal, novela por D . M a­
nuel Fernandez y González.— El regalo de Navi­
dad del duque de Bravante, por el vizconde de 
San Javier.— El secreto de la confesmn, novela 
Dor D . N. N .— Tres besos, por D . i^nardo de 
Lustonó.— ¡Bendito sea Cupido! por D . Antonio 
de San Martin,— El peregrino, cuento histórico, 
por D. Pedro Escamilla.— Sección de América, 
por D . Torcuato Tárrago.— Causas célebres.— V a­
riedades.— Miscelánea. ,  , ni u

Orabados.—E\. rey del puñal.— Ires besos.—  
¡Bendito sea Cupidol— Una historia como hay

DE5PACH0STELEGRAFIC0S
{Agencia Fabra.)

ATENAS 7.— Ayer fué cerrada 1» Cámara por 
decreto del rej.

muchas. ,, , ■ ,
Se venden números sueltos al precio de na real 

en Madrid y real y medio en provincias, y se sus­
cribe en todas las librerías, ó bien dirigiéndose, con 
el importe de los números que deseen recibir, en 
carta á su editor D. Jtsús Graciá, Encomienda, 19, 
principal, Madrid.

Los productos recaudados eu está capital
el dia 9 del actual por el impuesto de consumos en 

2 los diversos puntos de recaudación son los siguien- 
’  tes; en la puerta de Toledo, 3.820 pesetea 93 cén - 
¿ timos; cala de SegOTÍa, 1.079-S9; en la del N«í»

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAJ5A.
te, 5,743-16; en la de Bilbao, 1,497-80; en la de 
Aragón, 1.121 80; en la de Valencia, 3.783 18; en 
la del Mediodía, 10.427 82; en Correoa, 127 70; 6 
sea un total de 26.601 67 pesetas.

v ie rn e s  prdxlnoo em p eza ra n  A la s  c u a ­
tro de la tarde /os solemnes miiereret que durante 
la Cuaresma se celebrarán á la misma hora todos 
los Tiernes en la iglesia del Buen Suceso. Habrá 
sermón, lo mismo que los domingos en la misa 
mayor.

H o y  A la s  d ie z  y  m e d ia  h abrA  m isa  so­
lemne con manifiesto y Te Hettm por la congrega­
ción de Maravillas en Den Juan de Alarcon, y 
terminada ingresará la imágen en el interior del 
convento.

H em os r e c ib id o  el núm . 6  d e  -E l C orreo
déla Moia<, interesante publicación que dirige 
doña Angela Qrassi, que contiene las siguientes 
materias:

Eiplicadon de los grabados, por Joaquina Val - 
mMeda.— Delantal con hombreras.— Delantal con 
fichú.— Chaqueta adornada de terciopelos.— Cha­
queta adornada de encajes.— Termdmetro.— Labor 
de capricho. Almohadón bordado.— Dibujo para 
bordar en cañamazo Java.— Cartera de dibujo.—  
Porta-periódicos.— Pintura en cristal.— Velador 
con cubierta bordada.— Bandeja y cepillo para lim­
piar la mesa.— Caza-moscas bordados.— Peso para 
los papeles. —Punta para corbata de malla guipure. 
— Encaje irlandés.— Cenefa de estrellas de cuentas. 
— Marco de paja.— Labor de capricho.— Banqueta
adornada.— Entredós y estrella de crochet.__Joyero
de cristal.— Tarjetero. Pintura en madera.__A n ti­
macasar de estrellas.— Muñeca. Tapón de lámpara 
— Almohadilla-costurero.— Bordado con felpilla.—  ̂
Fleco anudado.— Estudios prácticos sobre el arte 
de la costura.— Literatura. A  los poetas gallegos

poesía, por el Dr. López de la Vega.— De Madrid á 
Lisboa, por Nicolás Diaz y Perez.— El[capital de la 
virtud, por Angela Grassi.— Correspondencia.— V a ­
riedades. Explicación del figurín.

L a  'R e v i s t a  E u r o p e a ',  q u e  con  ta n to
éxito publican los Sres. Medina y Navarro, va á 
recibir un gran aumento de lectura al entrar en el 
segundo año de su publicación, en 1.® de Marzo 
próximo. El número 50, que acaba de ver la luz, es 
tan interesante como todos y contiene. I. La filo-- 
Sofía de la historia, estudio sobre Drapper y Ba - 
gheot, por D. Antonio María Fabié.— n .  realis­
mo en el arte (continuación), por D. Emilio Nieto. 
- ; I I I .  jEs posible la república en Francia? por 
mister James Colter Morison.— IV . Las hélices- 
sn fuerza y su marcha, por Mr. París, almirante 
de la armada francesa j  miembro de! Instituto.—— 
y .  Asalto y Saqueo de Boma, juicio crítico de un 
hbro curiosísimo con revelaciones nuevas y docu­
mentos inéditos que acaba de publicar el Sr. R o ­
dríguez Villa, por D. Cárlos T o rre s .-V I . Sakún- 
tala, drama del poeta indio Kalidasa (conclusión), 
por D , F. García Ayuso.—  V II. Boletín de las 
Asociamones^ científicas.— V III. Ciencia prehistó­
rica; 6. lección: Importancia de la paleo antropolo­
gía, por D. Juan Vilanova.— Las razas humanas 
Msiles, por Quatrefages.— El túnel submarino entre 
Francia é Inglaterra, por F. de Lessens.— La tisis 
en los matrimonios, por el doctor W eber.—IX . 
Boletín de ciencias y artes.— Noticias.— Algunos 
detalles de las observaciones del paso de Véuus.—  
Los eclipses en 1875.— La máquina de votar.

U n g ü en to  H o llo w a y .— D ise n te r ia , d ia r ­
rea y desarreglos de ios intestinos.— Siempre que 
en los casos de disentería ó diarrea se ha frotado 
el abdómen vigorosamente, dos ó tres veces al dia, 
oou el Ungüento Holloway, se ha obtenido pron­

tamente un gran alivio y el seguir con dicho sis­
tema de tratamiento unido á la aplicación de cata­
plasmas calientes formadas de salmuera, ba dado 
por resultado invariable la curación del mal. M ien­
tras dure el ataque, la dieta deberá componerse de 
leche y alimentos farináceos. Las sustancias sólidas, 
las frutas y los vegetales deberían evitarse cuida­
dosamente basta tanto que los síntomas alarmantes 
se hayan desvanecido ante el uso juicioso de este 
Ungüento refrigerante y correctivo.

L la m a m os la  a ten ción  d e  n u estros  le c to ­
res sobre la carta que publica el anuncio de Pasti­
llas de Belmet.

BOLETIN RELICIOSO.
Sanio de hoy.— San Saturnino, presbítero, y 

eompafieros mártires, y los siete Santos fundado­
res del órden de Servitas.

OvUot.— Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la parroquia del Salvador y San Nicolás, donde se 
celebrará á los Santos fundadores de los Servitas 
con misa solemne y sermón, que predicará D. Ba­
silio Sánchez Grande, y por la tarde, en los ejer­
cicios, será orador D. Luis Millan, terminando con 
procesión de res erva.

Vieita de la Córte de María.— Nuestra Señora 
del Milagro en las Descalzas Reales, la de Belen en 
San Juan de Dios ó la de la Fuencisla en Santiago.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de I2 ‘ 7 grados, y la mínima de 0 ‘9 bajo cero.

BOLSA DE 14ADRID DEL 10 DE FEBRERO.

ooTiuoioa onouL oonriMÁMA. con mi dii ainsios.

I ULMntoa nsoios
FONDOS PUBLICOS. :del 9. del 10

80 10

10

00

R . perp. del 3 por 100. 17-
Id. fin de mea...................I 17
Id. fin del próximo..........| 00
Renta perpétua exterior; 20-
Deuda del personal..........i 00-
Billetes Hmotecaríos,.. 100
Bonos del Tesoro............! 50
Resguardos al portador!

de la Caja de D éps...,! CO 
oausniÁS x sooiaDaDas.

Abril 1830 de i)0 .......' 00
Agosto 1863 de id.........
Jmio 1856 de id ............
Obras públicas 186.8......
Ferro carriles de 2.000. 33-0 ')j 32 60¡ • 40
Id. nuevos .................
Id. de 20.000..............
Banco de España...........  uuj
Crédito comercial..........  20-50; 09-00
La Peninsular................. cO-OC 00-00
Billetes,del Banco de C. CO-O 'j  00-00

CAMBIOS. I I /
Lóndres, á 90 d. f ........ 48 50¡ 4 8 -4 s ' • ; •
Parí?, á S dias v ista ....!  ̂ 05| 5 05 » 1 »

El 3 por lo o  interior bajó ayer á 17,65, pero á 
las tres de la tarde quedaba á 17,73 operaciones.

El exterior se ha cotizado á 20,40.

17 70 
00 00! 
00 00! 
20 50 
00-00 

100 75 
50 85

00 00

OO-OOí 
00- 00! 

oo-oo!
00 -í'Oi 
32 60 
32 50 , 00 00 

OD 144 00

Los bonos se han publicado á 60.75 y 85.
Las obligaciones de ferro carriles se negociaron 

á 33,00, 32,75 y 32,50, cerrando á 32,60 dinero.
Las nuevas están bien cotizadas á 32,50.
Los hipotecarios constarán en el Boletín oñciai 

á 100,75,
El Banco se ha hecho ánicamente á 144,00.
Los descuentos pueden cotizsrse así:
Carpetas de la deuda, de 46 á 47.
Capones del 3 por 100 interior y de obhgaoio- 

nes, de 67 á 68,00.
Idem nuevas de id., de 61,60 á 62,00.
Valores amortizados, á 18,00.

ESPECTACULOS.
TEATRO R E A L .— A las 8 lj2 .— T. 3.® impar. 

— Otello. .
TEATRO ESPAÑOL.— A  las 8 1|2.— T. 1.* 

impar.— Los dos Alarcones.— Un marido como hay 
muchos.

TEATRO DE L A  ZARZU ELA.— A  las 8 ^S . 
— T. 3.®— Adriana Angot.

TEATRO D E L CIRCO.— N o hay función.
TEATRO D E VAR IE D A D E S.— A las 8.—  

El niño ya tiene un diente.— Tres tipos del año 20. 
— Una idea feliz.— Alza y baja.

TEA TRO  DE N OVEDADES.— N o se ha re­
cibido el anuncio.

SALON ESLAVA.— A  las 8.— L a novia de 
palo.— Un desquite. —  Roncar despierto.— Florea 
azules.— Baile.

TEATRO LU ZO N .— A las 8.— Cuentos de an­
taño.— El perdón de las injnrias.— Los dos Juanes. 
— ün marido de contrabando.— Baile.

Imp. de N . Perex Zuloaga.— Huertas, 82, bajo.

□ a ( 3 (3 a ( í ) S í
GOTA Y R E U M A T I S M O .

L IC O R  Y P ÍL D O R A S D E L  DOCTOR L A V IL L E .
La medicación a n t ig o to sa  y a n t ire u m a tism a l del Dr. Lavilie, de la facultad de Paris es con 

justo título reputada ix/aliéle desde treinta años acá, no sólo contra los ataques, sino también contra las 
recaiias. Tal es su eficacia que bastan dos ó tres eueharaditas para curar los dolores más agudos.

Da todos los autigotosos conocidos, el del D r. Lavilie es el único que ba sida analiiado j  plenamenie 
aprobado por éíje/e de operaciones químicas de la Academia de Medicina de Parie. Es por comiguienfe 
el SOLO ciBNTiricA Y OFICIALMENTE reconocido, y que ofrece todas las garantías. Leer los numerosos 
testimonios y d  informe del célebre químico Ossian Henry al final del librito que se dá gratis en todas 
las farmacias. Precios: Licor, 48 rs.; Píldoras, 46 rs.

Para precaverse de los groes peligros de la falsificación, « fia se  la firma del Dr. Laoille.
Deposito general, P arís, Pharmacie Céntrale Dorvault  ̂ 7, rué ¿fe Jouy. En Madrid  por mayor. 

Agenda franco-españoiay Sordô  31; por menor, Sres. M  Miquel, Ocaña, BorreU, Ortega, Escolar, R . 
Hernández. ® *

N O  M A S  T I S I

'iííSfi

ín-.'

P A S T I L L A S  DE B E L ME T .
CON P R IV IL E G IO  E XC LU SIV O

Remedio únieo, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.
Seis años cuentan de existencia las Pastillas da Belmet, millares de cartas procedentes de todos los 

ángulos de España, son testimonios irrecusables, que conservamos, de sus admirables efectos, cartas que 
vamos publicando en nuestros anuncios.

£1 aumento diario de su extraordinario consumo, acreditan que por cada caso en que las Pastillas de 
Belmet no hayan dado el resultado que era de esperarse, hay mil de sus prodigiosos efectos. Todos los

Íiríucipales farmacéuticos de Madrid y de provincias nos honran hoy con numerosos pedidos, y siendo á 
a vez nuestros d^ositarios, marcha que principian á seguir los más acreditados farmacéuticos de Lóndres, 

Lisboa, Oporto, Rio-Janeiro, Montevideo y Rio de la Plata.
Retiramos la carta del Sr. Marco, para dar cabida con el mayor gasto á la del distinguido profesor 

D . Vicente Barron y Vázquez, persona muy conocida en esta córte, y dice así:
'Sres. Montero y Saiz.— Madrid y Enero 2 de 1875.— Muy señores m iosy de mi consideración: Un 

sentimiento de gratitud y por hacer bien á la humanidad, me mueve á participarles el feliz resaltado de 
sus Pastillas de Belmet en la curación de mi señora madre; autorizando á Vds. la publicación de esta 
carta para que asi llegue á noticia de las infinitas personas que me conocen en esta córte y  convenga á 
los ^ e  sufran padecimientos como del que me ocupo.

Hace muchos años que mi madre venia padeciendo, especialmente en los inviernos, fuertes catarros 
que, al hacerla sufrir mucho, ponían en peligro su existencia. Juzgando que esto era achaques de su vejez 
(83 años), creimos incurable su padecimiento. Eu el pasado Octubre dieron de nuevo principio sus su­
frimientos, pero de una manera grave, al venir acompañados de una tos comíante, esputos sanguinolentos, 
ñebre y falta de apetito, la pusieron en tal estado que se desconfió de salvarla. En esta situación, y ago­
tados tos medios empleados antes en su curación, acudí á las Pastillas de Belmet, con poca confianza, es 
verdad, porque á su estado grave se reunía lo avanzado de su edad. Pronto tuve ccasion de que mi des­
confianza y la de mi familia desapareciese al observar que antes de concluir la enferma de tomar la pri­
mera caja de pastillas, se conoció notable alivio, desapareciendo luego la tos por completo y así mismo la 
espectoracion, teniendo apetito y  volviendo á recobrar su babituaí animación, y encontrándose actual 
mente buena y robnsta cnanto su edad permite.

Todo lo cual pone en su conocimiento, en prueba de nuestra gratitud y para su satisfacción, su afec­
tísimo 8. 8. Q. B. 8. M .— Vicente Barron y Vázquez.— S(c callejón deLeganitos, 3, principal.— Madrid. 

Precio de la caja, 30 rs , y en pedidos de seis cajas se rebaja el 25 por loO.
Son falsas las cajas qn« no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del 

pastor en colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado 'M ontero y  Saiz,- y por otro 
'  Pastillas Belmet. ■

Puntos de venta en Madrid.— Farmacia de los Sres. Montero y Saiz, Corredera Alta, 3 y  Pez, 9; y en 
todas las principales farmacias de España y del extranjero, cuyos depositarios anunciamos el 30 de cada 
mes. Toda la correspondencia y pedidos se dirigirán en esta forma: Sres. Montero Saiz, Corredera Alta, 
3, y Pez, 9.— Madrid.

El inmenso éxito de este remedio es debido á sus 
propiedades constantemente probadas, á su acción 
pronta é infalible, que atrae al exterior la irritación, 
cuya tendencia es fijarse en los órganos vitales. Reco- 

miéndanlo los principales médicos para la curación de los reuma?, bronquitis, afecciones de la garganta, 
gripe, reumatismos, lumbago, dolores, etc., etc. Su empleo no exige ningún régimen; una ó dos aplica­
ciones bastan las más veces, y solo causan una ligera comezón. Precio de la caja, 8 rs.

Depósito en París, J. W IS L IN , 46, rué de Rennes. Madrid, Agencia franco-española, 31, calle del 
Sordo, sirve los pedidos. Por menor, Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Escolar, Sánchez Ocaña, 
Rodríguez Hernández y Ortega. En provincias, los depositarios de la Agencia franco -española.

P A P E L W L IN S I

DE HlfiADO FBESGO 

DE BACALAO DE H O G G
Conir.1 las enfermedades del pecho, afecciones escrofulosas, tos crónica| 

reumatismos, enflaquecimiento ^  los niños, empeines, debili­
dad general, etc.

I .i^radable y  fácil de tomar.—Desconfiar de las falsificacionea. ^
I — Exigir la marca de fabrica que lleve este anuncio /  que cubre 

la cápsula de cada frasco triangular asi como el rotulo que lleva 
la firma Hogg y Cia.

Venta al por mayor en Parí?, 2, ruó Castiglione. — Depo- 
I sitos en EspaSa: farmacia Jote Simón; Escolar: Juat; Moreno 
Miquel; Sánchez Ocaña j  en todas las buenas farmacias de Madrid, y de las 
provincias.—La Agencia franco eapanola, en Madrid, Sordo 31, lirve los pedidos.

H ?g g

VINOS DEL REINO Y EXTRAN.ÍER0S.
^ « ir m s ít o  vino de grandes de Baoafis, de U sociedad viníeols de España. Dii 

« a  Depósito esatraJ, sb Chamartoi de ia ttosa— aneurse! eu Madrid, Presiados. í .
Dies años de existen-

I N F O R M E  D E  L A  A C A D E M I A
S£ MEDICINAS DE PAKÍS.

AL
INVENTOS.

Y
ÚNICO 

PABSl CANTE yjUROUE oe nsMQUi/

BN
MELAY,

DEPARTAMENTO
MAYEKNE

(PKANCIA.)

fT

LÍHíA D* VAFOBIS ISPAÍíOLKS 

DE

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA,

PARA MANILA
El 7 de Marzo saldrá de Cádiz, y el 12 de 

Barcelona, el nuevo y magníñeo vapor español

A U R R E R A .
Informez: D. M. A . Amnsátegui, en Cádiz.—  

Galofre y compañía, en Barcelona.
Madrid: Arenal, 2, pral.

PiLOARAS t . T|| Con loduro I
V duplo de

JARABE Hierro

REBILLON Marca de fibrica Quinina
Tónico poderoso regenerador de la san- I 

gre. Sus tres principes, iodo, hierro y qui- j 
nina, los mejores agentes farmacéuticos, I 
son lamas cierta garantía de su eficacia en j  
la Clorósis, Flores blancas, Supresión de 
los menstruos, Desórdenes de la menstrua­
ción, Enfermedades del pecho, Dolores del 
estómago, Gastralgia, Raquitismo, Escró­
fulas, etc.

Es el único remedio que conviene des­
pués de las enfermedades graves que em­
pobrecieron la sangrey conmovieron el orga­
nismo todo. Devuelve cen prontitud el 
apetito y las fuerzas y en los casos de fla­
queza seguida de fiebres lentas ó intermi­
tentes, enfermedades nerviosas, debe em­
plearse con exclusión de cualquiera otra 
sustancia. Ver el folleto.

Farmacia R E B U .1.01V, H 2 , rué du 
Bac,Paris: fábricaeDjoinville-le-Poní(Seine) 
—  Precios en Espñaa: Jarabe, 49 ” .—  Pil­
doras lO ".— En Madrid, por mayor. Agencia 
franco-española. Sordo, 31 i  por menor,

Sres. M . Miquel, Escolar, S . Ocaña, Borieli 
hermanos y Ortega.

L A  T I N T U R A  I N G L E S A

DE HEEBINGS ETO. 0.*

Maravillosa descubierta que devuelve á los cabe 
líos blancos cu color natural eu el espacio de tres 
dias. No contiene nitrito de plata, ó sustancia no­
civa á la salud. No precisa de lavar antes ni después 
de su empleo. El resultado es garantizado infalible.

Aplícase con un cepillo una ó dos veces al dia por 
tres dias seguidos, para conservar el color es sufi - 
cíente usarlo una ó dos veces por mes.

DEFÓSITO FABA TODA BUROFA
6 0 , P la z a  de D . P e d ro , 61.

L isboa.
Los pedidos al por mayor dirigidos á nuestra 

casa de Lisboa tienen un descuento da 3C por 100

ENFERM EDADES SECRETAS D'

Gh A L B E R T

RAGEES S . POUSSIN
DE ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO SAFONINADO.

For el hipofosfito de cal, de un éxito seguro 
en las enfermedades del pecho, las afecciones escrofu 
losas, raquíticas, de los huesos, etc.

2.® Por el hipofosfito de hierro que, felizmente 
combinado tiene una superioridad evidente sobre 
todas Iss otras preparaciones ferruginosas; curación 
pronta y completa de la ciorósis, colores pálidos, etc. 
El frasco de lOO grajeras, 14 rs.

Depósitos: Paris, pharm. Céntrale, 7 , rué do 
Jouy.— Madrid, agencia franco española, Sordo, 
31: por menor, Sres. M. Miquel, S. Ocaña, Esco­
lar y Ortega.

f l l

cvHACio.'i iiADiCAi., rnu.trA I saiiUnA pon el 
VINO D£ ZARZAPARRIIXA : Uagaa, 

encrOfulas, grano», empeiaaa, vidoz di U 
sangre, debilidad.

bolos de armenia : gonorreas !*• 
denles 6 antiguu, flores blancas, color pitido.

Depósito en todas tas farmacias é instruc- 
don gratis. Rarú, rué Montorgueil, 1».

En Madrid, por mayor, Agencia franco españo­
la, Sordo, 31; ñor menor, Sres. Borrell hermanos, 
Moreno Miqnel, Escolar, Sánchez Ooafia y Ortega,

p-tí

D N IC A  U SADA PO R  TODAS L A S FA M ILIA S REALES Y N O BLE ZA D E E U R O P A
48 ANOS DE EXITO EN TODO EL MUNDO.

EL AGUA C IR C A SIA N A  es la única infalible para restituir al cabello blanco su color primi­
tivo, desde el claro rubio hasta el negro azabache. Hace desaparecer en tres dias la caspa de la cabeza. 
Devuelve á todo el cabella enfermo la belleza y fuerza de la juventud, evitando rápidamente su oaida; 
hace crecer el cabello dando á los tubos capilares la fuerza y vigor juvenil; á fin de evitar las fa l ii i -  
cacíones, todos los frascos y cajas llevan la marca y rúbbrica de loa únicos inventores: P. P .  .HzBRiiiea
Y COMFAflÍA.

Los pedidos al por mayor dirigidos á su casa de Lisboa tienen un descuento do 30 por 100.
Depósiro general: 60 plaza de D . Pedro, 61. Lisboa.
Madrid, Borrell hermanos.

K .

uini_ ---- ------------ .
Esta medicina es mas eScaa que todos los demás ré- 

anedios para curar los desórdenes del hígado y del 
tstómago, para purificar la sangre, y para regulari­
zar la acción del corazón y de los riñones. La 
debilidad tanto fí-sica como mental proveniente de 

' las indiscreciones de la adolescencia ó de los excesos 
&  cualquier género desaparece rápidamente, y el 
sistema- entero es fortalecido con el uso de las 
maravillosas Püdoras Holloway, las cuales res­
tablecen Indigestión, perfeccionan las secreciones, 
fortifican ios nervios y restituyen al paciente la 
ealnd perdida. De las propiedades curativas de 

estos l*ÍMoros pueden aprovecharse así los ansíanos como ks jóvenes de ambos 
sexos. Este medicamento posee la calidad especial de extirpar el germen de las 
enfermedades que de año en año cansan innumerables muertes prematuim

ÍJI Arte Médica no ha producido remedio alguno igual á este maravilloso Uns;'áen(o 
que nunca deja de curar las ulceraciones y las afecciones cutáneas en general’ 
puesto que por medio de su influencia refrigerante y balsámica sana las heridas 
antiguas, las llagas, los tumores, los cánceres y los males de piernas siendo 
Infalibiemente eficaz |>ara la tiña, la escrófula y, en fin, para todas laa erápcionee 
do la piel. Los afligidos de toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación 
del corazón, entorpecimiento del hígado, indigestiones, gota ó reumatismo 
obtienen un alivio inmediato apelando á este irresistible Ungüpr.r/a y frotando 
con él las partes afectadas. Dicho bálsamo posee propiedades asimilativas tan 
exLncrdinaiias que desde el momento en qué penetra la sansrre forma parte Je 
siía y circulando con el fluido vital expulsa toda partieula morbosa. '   ̂ '

Hm sFĉ -.rM la ciwicion rápida y permanente de las enfermedades, conviene sW rs aíe oa  ̂temer, m  Fíltíoras ai mismo tiempo que »e emplea el Ungüento. ■*
Zas cajas de Pildoras y botes de Ungüento ván acompañados áe ontf lim iH.némec’cnet 

en español relativas al modo de usar los medicamert''- 
‘íiOB reaeíáos se venden en cajas y  botes por todos los prmcipalee bot> .ü  .¡ewedlo 

y  pos sn propietario, el Profesor Holloway, en sn esvablaraimento oeatr*::
633, Oxíon* '̂ '¿eeU íslndre*.

Ĵ C.
r e  . ' '

T I N T U R A  I N S T A N T Á N E A
DEL

DR. RICHARDS.
FEOCEDIMIENTO PEHIECCIONADO PABA TeS i E AL MINUTO EL CABELLO T  LA 

La Tintura instantáaea del doctor Richards, so aplica con igual buen éxito para el nelo v a b*rh« «  
da siempre resultados ten completos como inalterables La Tintura Richards es enteramente in ^ n r ív i  
su acción tónica ha sido contrastada en muchas pruebas y análisis. Siempre con elia se obtiene cabelloz 
flexibles y brillantes, al mismo tiempo que sus raíces adquieren más fuerza y vitalidad. Precio 10 rea­
les. Unico depósito, Cármen, núm. 1, perfumería de Frera. ’

H I S T O R I A
 ̂ DE LA LEGISLACION ESPAÜOLA

DESDE LOS TIEMPOS MAS REMOTOS HASTA NUESTROS DIAS*
NUEVAMENTE ESCRITA 

P O R  D. JOSE M A R IA  AN TEQU ERA.
Reunir en un solo volúmen, de no exageradas dimessiones, cuanto conduzca á dar *

general y exacto de la historia legal de España, enriquecido con aquella copia d^ datos ,  
asunto requiere; ordenarlo todo con buen método, presentarlo con claridad y aprec^rte '  “  ?  ®
no; tal ha sido el propó-ito y el deseo que han animado al autor de este obrV^Para T  te
ble, no solo ha procurado estudiar en sus orígenes y en su dasenvolvimiente’ LL^fl • 1 ??  ?  ^
nersl de España sino también las especiales de los diyersoa reinoL n  Ó r ís ? u y o  ftenn r  f  *
irestendo toda la atención que merece á la historia foral de Aragón Cate'ufií diyidida;

Fernando el Santo hasta los Reyes Católicos: desde los R e y e r C a r d íl ,* k  í
desde principios de este siglo hasta nucitros dias. E! ú ltintrcaStute^ií^^ í*® -
gislacion española en las provincias de Ultramar. °  dedicado á la historia de la le -

Sigue un AeÉNDTCK, que entre otras cosas contiene un eotíl-,-.. ,1.  1 j  1 .  : i 1. .
España, y otro de los fueros otorgados en sus diversos reinos ^ de todas as Córtes celebradas eo

Forma la obra un tomo en 4.®, de 575 páginas eleirnnií..v,. .  • j  í
drid, librerías de Olamendi, Tejach, Aguad^y^DurarnTio^^ ^  impreso qne se vende á 28 rs. e n M .-  
44 en Filipinas. Se rebaja el 15, el 20 H  26 porToÓ A ® ^  Y
de diez á diez y nueve, ó de veinte en adel.mte’’ ”  ’ '*  ^ ejemplwM,

Estos pedidos deben hacerse al autor, caUe de Heman-Cortés, uúm. 11, cuartosegundo.

Ayuntamiento de Madrid




